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Presentación El principio de igualdad y no discriminación posee un carácter fundamental para salvaguardar los derechos humanos tanto en el derecho internacional como en el derecho interno. Consecuentemente, los Estados tienen la obligación de no introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, de eliminar de dicho ordenamiento las regulaciones también de carácter discriminatorio y de combatir las prácticas discriminatorias. En este tenor, el Estado mexicano estableció en el artículo 1 de la ley Fundamental la obligación de que todas las autoridades promuevan y respeten los derechos humanos, particularmente, a no discriminar. Compartiendo este principio y con el propósito de armonizar nuestro marco jurídico con la legislación federal y los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, las y los diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso, modificaron el artículo 1º de la Constitución local, a fin de que “en el Estado de Guanajuato todas las personas” gocen “de los derechos humanos y de las garantías para su protección reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales en los que Mexicano sea parte, así como en los consagrados por esta Constitución y sus Leyes Reglamentarias”. Posteriormente, los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática, del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Acción Nacional presentaron al pleno de este Congreso iniciativas de Ley en materia de discriminación, mismas que fueron turnadas a la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables para su estudio, análisis y dictaminación. Para ello, los integrantes de esta Comisión fomentaron la participación ciudadana y recabaron propuestas de las iniciativas de Ley, a través de foros de consulta ciudadana y la celebración de una Conferencia Magistral. En este contexto, en este número de Apuntes Legislativos, presentamos el mensaje de bienvenida a cargo del diputado Galo Carrillo Villalpando, los comentarios del licenciado Gustavo Rodríguez Junquera relativos al tema del Derecho a la No Discriminación y la conferencia magistral, “EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS EN ESA MATERIA EN GUANAJUATO” a cargo del licenciado Ricardo Antonio Bucio Mújica; el dictamen de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables y los posicionamientos a favor de los diputados Felipe de Jesús Orozco García y Juan José García López y de la Diputada María Juana Georgina Miranda Arroyo en el Pleno del Congreso. En la Sección de Biblioteca, José Aguilar Y Maya, recomendamos a nuestros lectores algunos textos relativos al tema. Finalmente, se anexa el decreto, que expide la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato. Atentamente Coordinación de Investigación y Desarrollo Legislativo
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1 EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS EN ESA MATERIA EN GUANAJUATO



Compañera y compañeros diputados integrantes de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables:



    



1.1 MENSAJE DE BIENVENIDA DEL DIP. GALO CARRILLO VILLALPANDO *



Muy buenos días tengan todas y todos ustedes. Distinguido conferencista: Licenciado Ricardo Antonio Bucio Mújica, Presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; Estimado comentarista: Licenciado Gustavo Rodríguez Junquera, Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato; *



Mensaje de bienvenida a cargo del diputado presidente del Poder Legislativo del estado de Guanajuato con motivo de la Conferencia Magistral, EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS EN ESA MATERIA EN GUANAJUATO, llevada a cabo el 20 de mayo de 2014.



Diputado presidente: Felipe de Jesús Orozco García; Diputada secretaria: María Juana Georgina Miranda Arroyo; Diputados vocales: Juan José García López; Javier González Saavedra; y Francisco Flores Solano. Compañera Diputada: Erika Arroyo Bello



Estimados catedráticos, profesionistas y jóvenes estudiantes, que nos acompañan; medios de comunicación. Señoras y señores: Hoy en el mundo, existe un vínculo indisoluble entre la obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad y no discriminación. Los Estados están obligados a respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades sin discriminación alguna; así como, a implementar políticas públicas tendientes a su eliminación. El Estado mexicano, no ha sido ajeno a esta tendencia, el 10 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una importante reforma constitucional en materia de derechos humanos, con el propósito de armonizar su marco 9
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constitucional con el derecho internacional de los derechos humanos, lo cual significa un cambio sustantivo, positivo y profundo en el funcionamiento del Estado. El principio de igualdad y no discriminación posee un carácter fundamental para salvaguardar los derechos humanos tanto en el derecho internacional como en el derecho interno. Consecuentemente, los Estados tienen la obligación de no introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, de eliminar de dicho ordenamiento las regulaciones también de carácter discriminatorio y de combatir las prácticas discriminatorias. Compartiendo este principio y con el propósito de armonizar nuestro marco jurídico con la legislación federal y los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, las y los diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura de este Congreso, modificamos el artículo 1º de nuestra Constitución, a fin de que “en el Estado de Guanajuato todas las personas” gocen “de los derechos humanos y de las garantías para su protección reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales en los que Mexicano sea parte, así como en los consagrados por esta Constitución y sus Leyes Reglamentarias.”1 De ahí, que el Poder Legislativo del Estado, que me honro en representar, ha estado atento al Párrafo reformado. P.O. 17 de mayo de 2013 1



vértigo de los acontecimientos y cambios con el propósito de adecuar el marco jurídico a los anhelos y menesteres ciudadanas, en la defensa de los derechos humanos, en respetar y garantizar su pleno y libre ejercicio, sin discriminación alguna. En este tenor, los grupos parlamentarios de los partidos de la Revolución Democrática, del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Acción Nacional de esta Sexagésima Segunda Legislatura, presentaron al pleno de este Congreso INICIATIVAS DE LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, mismas que fueron turnadas a la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables para su estudio, análisis y correspondiente dictaminación. Ésta Legislatura, a través de los integrantes de esta Comisión, trazó dentro de la metodología la realización de cuatro foros de consulta pública y la celebración de una conferencia, a fin de fomentar la participación ciudadana y recabar las propuestas que permitan el enriquecimiento de las iniciativas de Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en nuestro Estado. En dichos foros, se tuvo una copiosa participación en cada una de las consultas públicas, que nos emite a analizar las observaciones, planteamientos y propuestas que se han vertido en cada una de las ponencias presentadas en estos
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espacios de libertad de expresión, que han tenido como común denominador la universalidad de las ideas, propia de la libertad de cátedra de las universidades.
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Grupos Vulnerables de la Sexagésima Segunda Legislativa del Estado;     



1.2 PRESENTACIÓN DEL TEMA Y CONFERENCIASTA A CARGO DEL LIC. GUSTAVO RODRÍGUEZ JUNQUERA ** “La dignidad debe practicarse con todo el mundo y de manera constante, y especialmente con uno mismo” Jorge González Moore.



Muy buenos días tengan todas y todos ustedes. Diputado Galo Carrillo Villalpando, Presidente del Honorable Congreso del estado;



Diputado Felipe de Jesús Orozco García, presidente de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a



Diputado Juan José García López, vocal de la Comisión; Diputado Javier González Saavedra, vocal de la Comisión; Diputado Francisco Flores Solano, vocal de la misma Comisión; Diputada Erika Arroyo Bello, Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género del Congreso del Estado; Y nuestro conferencista, el Licenciado Ricardo Antonio Bucio Mújica; Doctor Carlos Torres Ramírez; Señoras, audiencia:



señores,



distinguida



La discriminación constituye una problemática extendida que se encuentra presente en los diversos ámbitos de nuestra sociedad, esto es, se trata de prácticas que deshumanizan a las personas por atacar la dignidad misma del ser humano y que son un obstáculo para la integración y cohesión social. Por ello, a lo largo del devenir de la historia de la humanidad la discriminación ha contribuido con el proceso de exclusión social y a la negación de las personas que son consideradas diferentes.



**



Comentarios del Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato con motivo de la Conferencia Magistral llevada a cabo el 20 de mayo de 2014.



De ahí que, frente a esta situación el Estado debe desplegar 12
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una política pública consistente y eficaz que permita revertir esta problemática.



distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí misma, a la dignidad humana.



Un Estado que reconoce esta desigualdad histórica tiene que intervenir e intentar acelerar el logro de una igualdad real, de una igualdad efectiva y en ese sentido, es intentar balancear eso que ha estado desbalanceado por las discriminaciones y las exclusiones históricas.



Así, el derecho a la igualdad no sólo supone tratar igual a los iguales, sino también tratar distinto a los desiguales; es decir, nos encontramos ante la presencia de un trato diferenciado justificado, que tiene como fundamento reconocer la existencia de distintas situaciones de hecho y tiene como finalidad específica y legítima que se encuentra basada en una justificación objetiva y razonable por ejemplo, la discapacidad, la vejez, los grupos vulnerables, etcétera.



Los actos discriminatorios se basan en un prejuicio negativo que hace que los miembros de un grupo sean tratados como seres no sólo diferentes sino inferiores y, en tal tesitura, mediante los actos de discriminación se descalifica a una persona o grupos por sus características innatas o por la posición asumida voluntariamente en la sociedad como manifestación de su derecho al libre desarrollo de su personalidad. La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación establece que no se considerarán conductas discriminatorias las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o compensatorias que sin afectar derechos de terceros establezcan tratos diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de oportunidades. En este sentido, se puede deducir que no toda vulneración del derecho de igualdad constituye un acto discriminatorio; es decir, no todo tratamiento diferente es propiamente discriminatorio porque no toda



En otras palabras, el derecho a la no discriminación respecto de las personas que se encuentran en desventaja por estas razones exige un esfuerzo especial por parte del Estado, mediante medidas especiales que buscan corregir desigualdades previas que afectan a los seres humanos que integran determinados grupos y que tienen una situación de desventaja respecto a los demás. Consecuentemente, para alcanzar la igualdad real de ciertos grupos o conjuntos de personas se recurre a lo que en derecho internacional de los derechos humanos se denomina acciones afirmativas o acciones positivas, las cuales son una expresión de la tutela antidiscriminatoria que desarrollan los gobiernos y, en tal virtud, constituyen un instrumento legítimo de política pública empleada con la finalidad de promover la igualdad.
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De tal suerte, para calificar como discriminatoria una conducta o acto resulta necesario observar la concurrencia de 3 tres elementos:



discriminación ha adquirido un sentido autónomo, específico y concreto y, en tal virtud, es dable colegir que:



a) Primero un trato diferenciado o desigual;



“no toda vulneración del derecho a



b) Segundo que ese trato sea con motivo o razón prohibida por las normas, por ejemplo por cuestión de raza, origen, sexo, identidad, cultura, religión, preferencias sexuales, etcétera; c) Y tercero un objetivo o un resultado que anule o menoscabe el reconocimiento, ejercicio y goce de un derecho. En el pasado, el derecho a la no discriminación era considerado como el aspecto negativo del derecho a la igualdad, de manera que cualquier infracción a este derecho era considerada como discriminatoria; sin embargo, actualmente la consagración constitucional de ambos derechos en nuestro orden jurídico evidencia claramente el carácter autónomo de esta prohibición y las consecuencias diversas que generan. Actualmente, la igualdad y la no discriminación son conceptos diferentes; no obstante, se encuentran estrechamente vinculados, es decir, guardan una relación de género- especie donde el género es la igualdad y la especie la no discriminación. En otras actualidad, el



palabras: mandato



en de



la no



la igualdad constituye un acto discriminatorio, pero toda vulneración del derecho a la no discriminación constituye una afectación al derecho a la igualdad”. La discriminación niega el ejercicio igualitario de libertades, derechos y oportunidades a cualquier persona; la excluye y la pone en desventaja para desarrollar de forma plena su vida; la coloca, además, en una situación de alta vulnerabilidad. Esa desventaja sistemática, injusta e inmerecida, provoca que quienes la padecen sean cada vez más susceptibles a ver violados sus derechos en el futuro. LA NO DISCRIMINACIÓN SE ENCUENTRA CONSAGRADA EN LA CONSTITUCIÒN Y EN LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. El artículo primero Constitucional párrafo quinto, que dice: QUEDA PROHIBIDA TODA DISCRIMINACION MOTIVADA POR ORIGEN ETNICO O NACIONAL, EL GENERO, LA EDAD, LAS DISCAPACIDADES, LA CONDICION SOCIAL, LAS CONDICIONES DE SALUD, LA RELIGION, LAS OPINIONES, LAS PREFERENCIAS SEXUALES, EL ESTADO CIVIL O
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CUALQUIER OTRA QUE ATENTE CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA Y TENGA POR OBJETO ANULAR O MENOSCABAR LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LAS PERSONAS. También existe normatividad internacional que consagra la defensa de las personas frente a actos discriminatorios, por ejemplo: o La Declaración Universal de Derechos Humanos o El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos o La Convención Americana sobre Derechos Humanos Al lado de estos instrumentos generales existen otros tratados específicos que prohíben la discriminación, tales como: o La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. o La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer. o La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; y



o La Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad. Los referidos instrumentos internacionales establecen la obligación de los Estados –nuestro país es uno de ellos– de prevenir los actos de discriminación, garantizar su proscripción en los ordenamientos internos, así como investigar los hechos y sancionar a los responsables. En la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado, celebramos la discusión de este tema en el Honorable Congreso del Estado, y le damos nuevamente la más cordial de las bienvenidas al Licenciado Ricardo Antonio Bucio Mújica, Presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, quién nos brindará la Conferencia Magistral El derecho a la no discriminación en el contexto de las iniciativas de ley presentadas en esa materia en Guanajuato. Nuestro invitado, Ricardo Antonio Bucio Mújica es Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública por la Universidad Iberoamericana (UIA) y diplomado en Nueva Gerencia Pública, Gestión Pública y Desarrollo Social, por la UIA y la Universidad de Chicago. Es miembro del Consejo de la Maestría en Derechos Humanos de la UIA.
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Fue Director General Adjunto del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Secretario Técnico de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, y miembro del Consejo para Prevenir la Discriminación en la Ciudad de México. También fue Coordinador Nacional de Cáritas Mexicana, y ha sido especialista invitado de la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Ginebra, Suiza. Representante de México en la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia del Consejo de Europa –ECRI–. Durante más de 28 años ha participado con organizaciones de la sociedad civil en diversas acciones públicas a favor de los derechos de grupos de población en situación de exclusión y discriminación. Ha sido columnista invitado del periódico Reforma, de El Universal, El Economista, CNN.com, IMER y Grupo Imagen SLP, además del suplemento “Todas” en Milenio Diario. También ha sido integrante de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, del Sistema Nacional para Prevenir la Violencia contra las Mujeres, del Consejo Nacional para la Prevención y Control del SIDA, y



Secretario Técnico del Movimiento Nacional por la Diversidad Cultural en México. De diciembre 2009 a la fecha ha sido Presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, de su Junta de Gobierno, y de la Red Iberoamericana de Organismos y Organizaciones contra la Discriminación (RIOOD). Entre sus participaciones más recientes como panelista experto, podemos contar –a manera de ejemplo– con las siguientes: Panelista- Experto en la 17° Sesión del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas sobre “Buenas Prácticas en la lucha contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y formas conexas de Intolerancia” en Ginebra, Suiza. Ponente-Especialista en la Sesión 7° sobre el “Plan Nacional contra la Discriminación”. OACNUDH. San José de Costa Rica. Ponente-Especialista en la Tercera Reunión del Foro de las Naciones Unidas sobre las Minorías. Ginebra, Suiza. Dejo con ustedes al señor licenciado Ricardo Antonio Bucio Mújica para que nos brinde su conferencia, muchas gracias.
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que ser las características principales de una legislación anti discriminatoria. Voy primero a recordar que en nuestro país como muchas democracias constitucionales en el mundo, se ha ido generando, construyendo a partir del reconocimiento de derechos generales. La Constitución del 17 como bien sabemos fue una constitución de vanguardia, pionera en términos de derechos sociales a nivel mundial, que establecía el reconocimiento de que toda la población tenía que tener la posibilidad de tener derecho a la salud, a la educación y al trabajo. 1.3 CONFERENCIA MAGISTRAL DEL LIC. RICARDO ANTONIO BUCIO MÚJICA*** Buen día, a todas y todos. Señoras, señores diputadas y diputados, muchas gracias por la invitación al Congreso del Estado. Muchas gracias por permitirnos opinar sobre las iniciativas de Ley estatal contra la Discriminación que se han generado aquí en las distintas fracciones parlamentarias. Quisiera comenzar hablando de una perspectiva general de por qué una legislación particular contra la discriminación, y poder terminar comentando, cuales consideramos desde el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación que tienen ***



Conferencia Magistral, EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS EN ESA MATERIA EN GUANAJUATO, a cargo del Presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, llevada a cabo el 20 de mayo de 2014.



Pero a lo largo del desarrollo de la institucionalidad de la organización del estado e instituciones en programas, en políticas públicas y en leyes particulares, estos derechos sociales en general que están reconocidos en la Constitución, está claro que no pudieron ser ejercidos de la misma manera por todas las personas. No todas las personas por su diferencia territorial, por la diferencia de nivel socioeconómico, hablar una lengua indígena o no hablarla, por ser hombre o ser mujer, no pudieron ejercer los derechos de la misma manera. Tenemos por ejemplo una Constitución que garantizó estos derechos generales, pero que convivió durante muchos años, casi 40 años, con un régimen en donde no se permitía el voto a las mujeres. Una constitución que hasta 70 años o casi 80 años después de haberse reconocido, reconoció como tal la
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pluriculturalidad del estado mexicano, en donde los derechos de las personas con discapacidad vinieron ochenta años después de la promulgación de la Constitución de 1917. Este mismo proceso ha sido el mismo que ha vivido el sistema internacional y el proceso de construcción del Sistema Internacional de Derechos Humanos. Se reconocieron como tal en principio los derechos generales, vía la Declaración Universal de los Derechos Humanos, pero sobre todo los pactos de derechos económicos, civiles y políticos, económicos, sociales y culturales; el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y la serie de convenciones que ya mencionaba el procurador, algunas de las cuales han venido justo como el reconocimiento de que los derechos generales no pudieron ser justamente ejercidos por todas las personas en igualdad de circunstancias. Los pactos no pudieron llegar a toda la población, de tal manera que en el sistema internacional se generó la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra las Mujeres; la Convención para la Eliminación de la Discriminación Racial; la Convención de los Derechos del Niño; la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad; las declaraciones, la Declaración de los Pueblos Indígenas, es decir, una serie de instrumentos internacionales que han ido dirigidos a grupos de población específicos. Que han ido dirigidos a tratar de aminorar las



desventajas que en la práctica, no en la formalidad, tienen grupos de población para ejercer los mismos derechos que están reconocidos para todos. El reconocimiento de estas diferencias es lo que ha llevado también a que podamos reconocer que la igualdad y la no discriminación, no sólo son un criterio general establecido en el artículo 2º de la Declaración Universal, sino son un derecho que tiene que poder ser garantizado. Por eso en nuestro país se modificó la Constitución en el año 2001, se prohibió la discriminación desde el artículo 1º constitucional y a partir de eso comenzamos un proceso de reformas muy amplias; reformas en las mayoría de las constituciones locales, leyes estatales en la mayoría de las entidades federativas, cláusulas anti discriminatorias en muchas leyes generales, federales, locales, modificaciones a códigos civiles y de procedimientos administrativos, etc. Este reconocimiento de la no discriminación en el año 2001, en la Constitución ha generado que nuestro país vaya repensando su marco constitucional y legal en particular, a fin claramente de poder hacer que todas las personas podamos ejercer derechos en igualdad de condiciones; que es básicamente lo que busca proteger el derecho a la igualdad. Lo que busca me parece como fin último, como horizonte la
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Constitución General de la República, el hecho de que las personas podamos ejercer todos los derechos y no seamos tratados de manera desigual por el estado, lo cual ocurre hoy día. Yo pongo un ejemplo. La Ley General de Educación, establece que todas las personas tenemos una relación con este derecho a la educación en igualdad de circunstancias. La ley no establece distinciones, no dice que las personas indígenas tendrán un menor nivel educativo; que las personas con discapacidad tendrán barreras de accesibilidad, que no tendrán adecuaciones curriculares; la ley establece un derecho en general, que cuando se organiza este derecho en instituciones, servicios, presupuestos, programas, hay personas que pueden tener acceso a una educación bicultural, bilingüe en el país. Hay personas que pueden tener acceso a educación de Conafe con espacios de multigrado, multiaula con una posibilidad de desarrollo educativo muy diferente de quien puede estar en educación privada; muy diferente que quien está en educación indígena; diferente de quien está en educación intercultural; muy diferente de quien está en pública regular; si es hombre o mujer, diferente dependiendo del espacio territorial en donde está. Ese mismo derecho que fue garantizado para todas las persona sin distinción, a la hora en que el estado lo legisló de manera particular, especifica, lo organizó, distribuyó, y



presupuestó, llegó a la población de manera absolutamente desigual. No sólo llegó a la población de manera desigual sino que tuvo un efecto desigualatorio en la población. Quien ha pasado por un sistema en la educación indígena, o ahí ha estado toda la vida; o quien ha pasado por la educación privada y ahí ha estado toda la vida, tiene una desigualdad en sus oportunidades, tiene diferentes circunstancias para acceder al desarrollo, tiene distintas posibilidades para ejercer su proyecto de vida en libertad. Esa misma persona que pasó por el sistema educativo y tuvo un efecto desigualatorio, pasó también por el sistema de salud, y ahí también encontró enormes diferencias, dependiendo del sistema de salud, al que tuvo, o al que no tuvo acceso. También pasó por el sistema de seguridad y un sistema de oportunidades o de restricciones en el acceso a la economía, al ejercicio de los derechos económicos. Tuvo una diferencia sustantiva en la posibilidad de ejercer derechos políticos, de tal manera que las acciones del estado van no solamente, repito, teniendo un efecto, una llegada desigual hacia la población, sino van teniendo un efecto desigualatorio; y esto es absolutamente contrario a lo que quiere garantizar un régimen legal democrático; un régimen legal que está basado en la igualdad de la dignidad de las personas.
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En razón de eso es que se han ido generando leyes específicas para prevenir la discriminación. Porque la discriminación es un fenómeno, es una práctica social aprendida, que al tener raíces culturales ha ido también expresándose en acciones institucionales de las instituciones privadas pero también de las públicas. Podemos decir con toda claridad hoy día que en México, la discriminación tiene una dimensión estructural, institucional, enormes y muchísimos soportes legales, está legalizada de muchas formas y tiene también un arraigo, una forma de reproducción, de permanencia en el sustrato cultural. Tenemos una idea acerca de quiénes son los demás; una idea acerca de qué merecen o no los grupos de población y a partir de eso vamos organizando la acción pública y privada. La idea de que las mujeres no son capaces de decidir es la idea que privó para no permitir el voto de las mujeres, 150 años de nuestro país, como un estado nación independiente. La idea de que las personas indígenas requieren asistencia y ciertos derechos, como los derechos lingüísticos, pero no requieren el desarrollo de derechos económicos o derechos políticos, es lo que hace que la representación en espacios en la decisión de todo tipo de los grupos indígenas y de quienes no lo son, sea



absolutamente distinta en nuestro país. La idea de que las personas con discapacidad no requieren un desarrollo igual que todas las demás personas, hizo que creáramos una infraestructura social y urbana en donde hoy día no caben las personas con discapacidad; que generáramos una sociedad pensada por quienes no tenemos discapacidad para quienes no tenemos discapacidad. Una sociedad hoy día que tiene infraestructura a lo largo y ancho de todo el país que no está pensada ni adaptada para personas con discapacidad. La idea de que quienes son migrantes tienen derechos si en realidad son migrantes turísticos, son migrantes que van a venir a aportar un beneficio social y económico a la ciudadanía, hace que establezcamos un sistema. La idea de que los migrantes, son migrantes económicos que son trans migrantes, son personas que vienen a vivir en este país para buscar mejores oportunidades, hace que tengamos una política, visión y cultura completamente distinta con esta población. La idea de que hay distintos trabajos, por ejemplo, quienes son obreros tienen que tener una jornada laboral de 40 horas; pero quienes son trabajadoras del hogar según la Ley Federal del Trabajo, no tienen que tener una semana laboral establecida, que las trabajadoras del hogar no tienen que tener, lo dice todavía de manera clara la Ley Federal del Trabajo no tienen que
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tener acceso a créditos hipotecarios, porque ellas tienen otra casa, viven en otra casa que no es de ellas, no necesitan créditos hipotecarios. La idea de que no necesitan seguridad social lo dice claramente la Ley del Seguro Social, porque están protegidas por el ámbito de la familia con la cual trabajan. Las demás personas necesitamos seguridad social, ellas no. Hay quienes necesitamos derechos políticos; hay quienes no necesitan derechos políticos. Hay quienes con las acciones afirmativas por las cuotas de género van equilibrando la posibilidad de representación política, hay en donde no. Tenemos por ejemplo un país hoy día, en donde el país que tiene el artículo 1º constitucional, que consagra la igualdad en todos sus ámbitos, de todas las condiciones de vida de la mejor manera que había tenido nunca nuestra Constitución, y en este país coincide la paridad de género en las cuotas de representación política a nivel federal. con 110 municipios en el estado de Oaxaca, en donde se prohíbe el voto a las mujeres, por usos y costumbres. Un país en donde en algunos congresos estatales hay una representación de 35, 65 en la paridad de género y en algunos estados de la república la representación municipal es de 99 a 1, en razón de la preferencia a los hombres en el acceso al poder político.



Un país en donde 40% de la fuerza laboral en las empresas de la micro empresa hasta la gran empresa es femenina, y en donde solamente los puestos directivos hay 6% de mujeres y 94% de hombres, y hay a nivel de puestos de muy alta dirección 99.4% de hombres y 0.6% de mujeres. Esta enorme cantidad de diferencias, en un país en el que la exclusión educativa para las personas con discapacidad llega en algunas entidades federativas al 96% para quien tiene una discapacidad, y en algunas otras al 99% de exclusión educativa. Es decir, un país que está aún asentado en sus desigualdades, en una enorme cantidad de desigualdades que fueron pensadas y creadas durante siglos, no durante décadas, durante siglos con percepciones discriminatorias. La colonia, el sistema de esclavitud que también tuvo México hasta hace 200 años en que fue prohibido en 1810, por el cura Hidalgo la esclavitud; la encomienda y todas estas expresiones históricas que tuvo México, siguen arraigadas, teniendo expresiones de organización social y hoy día nuestra sociedad se enfrenta con que la Constitución establece con toda claridad que todas las personas somos iguales en dignidad y en derechos, pero que el sistema legal, institucional, político, social, económico, empresarial tiene distinciones enormes que tenemos que revertir para poder ser ese país de derechos que ya establecimos con
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la reforma constitucional en materia de derechos humanos.



desigualdad población.



El proceso que se inició en 2001, para poder establecer la igualdad como derecho, tenía esta perspectiva de que muchos grupos de población y minorías, algunas mal llamadas minorías como las mujeres, otras realmente minorías como las religiosas, lingüísticas, sexuales, tienen una situación de desventaja que tenía que ser revertida.



Sin embargo, el hecho de tener tantas instituciones y leyes específicas para poder disminuir la desigualdad no ha logrado esto, me parece que en principio por un error fundamental de concepción, que es un error también que ha tenido que ver con la conformación de la legislación o con la realización de la legislación, y es la percepción de que la vulnerabilidad está en los grupos de población y no en el entorno.



Por eso fue haciéndose el cambio, primero el reconocimiento de la no discriminación como derecho y después al mismo tiempo, una enorme cantidad de acciones de política pública para darle espacio a los grupos de población que han estado fuera históricamente del radar de la política pública. Desde los 90, para acá tenemos poco más de 500 instituciones públicas, en donde se han ido creando acciones, las instituciones y programas específicos a favor de personas con discapacidad, indígenas, de poblaciones migrantes y adultas mayores, de niños y niñas, jóvenes, en contra de la discriminación, etc. Más de 500 instituciones en este país, todos los institutos de las mujeres desde el nivel municipal hasta el federal tienen apenas 14 años. Todas estas instituciones han tenido una perspectiva igualatoria y han tenido de base un reconocimiento de esta distinción con la que el estado y el funcionamiento de la sociedad han llevado a la



a



los



grupos



de



Me explico, incluso a nivel nacional los 33 congresos en el país, tienen las comisiones de grupos vulnerables que se denominan así “comisiones de grupos vulnerables”, también son nuevas, nacieron con esta ola de la generación de instituciones en pro de grupos específicos y con esta ola de legislación en pro de grupos de población, que han sufrido vulnerabilidad y han puesto la percepción de que la vulnerabilidad está en el grupo de población y no está en el entorno. ¿A qué me refiero? La discapacidad por ejemplo, una persona puede ser discapacitada en Jalpa aquí tener un síndrome de dawn con un nivel “x” de discapacidad intelectual, y lo puede tener también una persona en Suecia, esa misma discapacidad, ese mismo nivel de discapacidad, la situación de una y otra va a ser totalmente distinta, la posibilidad de ejercer sus derechos va a ser distinta y la posibilidad de vivir un desarrollo
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social en condiciones de igualdad va a ser distinta, en razón de que lo que es distinto no es la discapacidad, sino el entorno. Ustedes conocerán, hay dos grupos de población afrodescendiente en Coahuila, son grupos de población que vinieron huyendo de la guerra de secesión en Estados Unidos de la esclavitud allá, se establecieron en Coahuila, siguen estando los “mascogos”, no recuerdo el otro grupo de población, pero tienen su contraparte en Estados Unidos, en México estos grupos de población son beneficiaros de oportunidades, en Estados Unidos son dueños de los casinos. Lo mismo pasa con los yaquis de Sonora y Arizona, hay una diferencia, no es el grupo de población al que pertenecen, no es la lengua originaria de esos grupos de población, las condiciones del entorno han sido totalmente distintas. Una persona ciega en la ciudad de México puede ser un vendedor ambulante en el metro y una persona ciega en Estados Unidos puede ser Gobernador en Nueva York; una mujer puede no tener en 110 municipios como mencionaba en Oaxaca derecho al voto; una mujer en Brasil. Argentina o en Chile puede ser presidente de la república. Las condiciones del entorno son las que vulneran la posibilidad de que las personas ejerzamos derechos. Hay vulnerabilidades que tenemos las personas que tienen que estar también ayudadas, favorecidas



por la acción del estado como es por ejemplo las limitaciones directas que tiene una persona con discapacidad. La limitación intelectual, física, sensorial o mental, pero lo que más nos limita a las personas a ejercer derechos son las condiciones del entorno. Una persona adulta mayor tiene una mucha mayor dificultad hoy día de ejercer derechos políticos que una persona joven, en nuestro país. No es la experiencia, no es la posibilidad de aportar a la vida nacional, no es el desarrollo político que haya tenido, son las condiciones del entorno, condiciones basadas en estereotipos, en prejuicios, en estigmas reproducidas en medios de comunicación enseñadas a través de la currícula educativa durante siglos. De tal manera que por ejemplo, no sabemos o no consideramos, o incluso no queremos que México tiene población afrodescendiente, cuando tuvo prácticamente la mitad de personas que llegaron víctimas del tráfico de esclavos de las que llegaron a Estados Unidos, la mitad, hubo un proceso de mestizaje importante, pero aquí sigue habiendo poblaciones afrodescendientes y México es uno de los dos países en América que no reconoce a su población afrodescendiente. Todas estas expresiones que se han dado de conformación de organización del sistema social, tienen una percepción acerca de quiénes son las personas y quienes son los derechos; por eso menciono que también este proceso de
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reconocimientos de derechos de grupos específicos, ha tenido el problema de considerar que la vulnerabilidad está en las personas. Que la vulnerabilidad está en las personas migrantes e indígenas, y no solo esto se ha convertido en un sistema legal y de políticas públicas, es también una percepción generalizada a nivel social. En la encuesta nacional sobre discriminación, por ejemplo, se preguntaba en 2005, por qué las personas indígenas tienen un menor nivel de desarrollo que quienes no son indígenas en nuestro país, y qué tendrían que hacer para tener el mismo nivel de desarrollo, la respuesta casi mayoritaria poco más del 40%, decía que las personas indígenas podrían tener mejor nivel de desarrollo si no hablaran su propia lengua, no vivieran según sus usos y costumbre, no portaran su vestimenta. ¿Qué tendrían que hacer las mujeres para desarrollarse en el ámbito profesional como los hombres? La encuesta dice que tendrían que comportarse laboralmente como los hombres, es decir, ser menos emocionales, dice la encuesta, trabajar horarios extendidos, no embarazarse, etc. ¿Qué tendrían que hacer las personas homosexuales para ser respetadas en el ámbito de su desarrollo en la vida social? Que no se les note, siempre y cuando vivan su sexualidad, su preferencias en el



ámbito absoluto de lo privado, serían entonces respetados. ¿Qué tendrían que hacer los niños para poder ejercer mejor los derechos que les da la ley? No ser tan infantiles, no lo expresa así la encuesta, eso dicen con toda claridad las respuestas que a nivel de percepción social tenemos. Es decir, como sociedad tenemos una percepción de que si negamos nuestras características de identidad y nos hacemos homogéneos a una cierta percepción de qué es lo normal, lo regular, homogéneo, lo mexicano, o lo que debe de ser, entonces tenemos posibilidades mejores de acceder al desarrollo. La discriminación tiene factores como los que he mencionado. Tiene factores culturales que están basados en esta percepción de quiénes son los demás. Si nosotros ubicamos a las personas con discapacidad como personas enfermas, creamos un sistema de leyes, ya lo creamos desde el 95 hasta el 2011, creamos 33 leyes de discapacidad en el país que están basados en la idea de discapacidad igual a enfermedad, todas las leyes comienzan con el derecho a la salud, el derecho a la rehabilitación, básicamente eso es lo que necesitan de parte del estado las personas con discapacidad, según la percepción social y según el sistema legal que creamos para eso. Tenemos tenemos una discriminación desigualdad y



estigmas, prejuicios, normalización de la de tal forma que la las desigualdades, el
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conjunto de desigualdades que vive nuestro país es totalmente asumido como natural. Sería muy anormal ver en los diarios por ejemplo y saber que la violencia intrafamiliar son víctimas en un 98, 99% los hombres, eso sería absolutamente anormal; es absolutamente normal que el 99% de las víctimas de la violencia intrafamiliar sean las mujeres y los niños y niñas, eso está normalizado, aceptado. La encuesta nacional sobre discriminación dice que nuestro país el 96% de la población sabe que se golpea a las mujeres y es un país que no se mueve en ese sentido, es una sociedad que no reacciona, no tiene mecanismos, no tiene anticuerpos contra esta violencia contra las mujeres. Es una sociedad que va aceptando estas desigualdades, también por desinformación y por desconocimiento, porque no tenemos una manera de saber cuántas personas son y porque creemos que no tenemos que saber quiénes son, y qué características tienen las personas que no pueden ejercer derechos. Les doy un ejemplo, de una solicitud de información que hicimos al Instituto Politécnico Nacional hace unos años, sobre cuántas personas con discapacidad tiene ese instituto; que como ustedes saben tiene trabajo en 19 entidades federativas en el país y qué tipo de discapacidad tenían.



El instituto nos dijo en ese momento que no sabía, porque preguntar si se tiene discapacidad era discriminatorio hacia los alumnos. Entonces, le pedimos que nos dijera qué adecuaciones por tipo de discapacidad tenía la infraestructura, la información, la comunicación, adecuaciones curriculares del sistema educativo y nos dijo que no tenía ninguna porque no sabían cuántas personas con discapacidad había en el instituto. Éste que parece un ejemplo irrisorio en realidad es muy común; no tenemos la información de qué situaciones de discriminación viven las poblaciones, no sabemos cuántos niños y niñas, por ejemplo, no tienen el acceso a agua potable de manera corriente en sus hogares y eso cómo afecta su educación de manera absolutamente directa. Cuántos niños y niñas por municipio no están registrados con acta de nacimiento después del primer año, y como eso va afectar ahora todo el ejercicio de sus derechos. En México ustedes saben hay más de 7 millones de personas que no tienen acta de nacimiento, eso lo sabe el estado; lo sabemos porque no coinciden los datos del registro civil con los del INEGI en 7 millones de personas, pero no lo sabemos a nivel local. No sabemos cómo resolver esa problemática y no sabemos cómo eso tiene una
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incidencia directa discriminación.



en



la



Hay factores de poder evidentemente, que influyen en la discriminación. Las mayores formas históricas de siglos que ha tenido la humanidad de discriminación han estado basadas en una perspectiva de poder. La esclavitud que tiene más de 20 siglos en muchos de los países y hoy día todavía se practica de manera informal en cuatro países en África, la esclavitud está basada en condiciones de poder, también en estigmas y prejuicios en estereotipos, pero tiene características claras de poder.



Les doy un dato actual, en la ciudad de México cuando elaboramos el diagnostico de los derechos humanos de la ciudad de México, hicimos un análisis sobre 300 indicadores de todo tipo de ejercicio, de derechos, no hubo ningún indicador en donde las mujeres tuvieran más acceso que los hombres, ninguno de 300. Esta perspectiva de desventaja que supone la discriminación, es sistemática está inculturada, está legalizada, institucionalizada y está normalizada, pero también tiene evidentemente factores de poder de los hombres con respecto de las mujeres.



Los países hoy conocidos como primer mundo se beneficiaron de la esclavitud durante siglos y los países que fueron víctimas de la esclavitud hoy día no tienen posibilidades reales de desarrollo, como quienes fuimos víctimas de la colonia, del colonialismo, tenemos menos capacidad de desarrollo hoy día que los países que fueron colonizadores.



Tenemos también factores legales o institucionales que también tienen que ver con la distribución de los recursos. En la sociedad buscamos siempre tener acceso a los recursos que son escasos y aunque creemos que todas las personas tienen que tener todos los accesos a los derechos en la práctica no lo consideramos así, no lo organizamos así.



Esta perspectiva de esclavitud está basada en el racismo, en la discriminación racial, como otra forma de discriminación histórica, estuvo y está basada en aún sin duda en el machismo, en esta posibilidad de que fueran los hombres quienes tomaran la decisión en todos los ámbitos, los hombres quienes tuvieran el acceso a la propiedad, a los bienes, al voto, etc.



Les doy un ejemplo de la encuesta nacional sobre discriminación 11% de la población dice que no aceptaría vivir con una persona con discapacidad, este es el grupo de población mejor aceptado, uno de cada diez no aceptaría vivir. 4.5 de cada 10 no aceptaría vivir con una mujer lesbiana; 2.5 no aceptaría vivir con alguien de otra cultura, religión, ideología política.
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Pero el grupo mejor aceptado, las personas con discapacidad 11% solamente no aceptaría vivir con alguien con discapacidad; cuando preguntamos si en nuestro país se justifica que quien tiene discapacidad tenga empleo, cuando en el país hay desempleo, 52% de la población dice que no se justifica. Es decir, el empleo es primero para quien no tiene discapacidad y quien tiene discapacidad qué requiere, asistencia, paternalismo requiere acciones del estado que sean asistenciales y de nuevo les invito, revisen las 33 leyes estatales y federales que creamos entre 95 y 2008, tienen todas esta perspectiva. Preguntamos si en el país se justifica darle empleo a una persona mayor de 60 años pudiendo hacer ese trabajo, 52% de la población dice que no se justifica; el empleo para los jóvenes no para los adultos mayores; el empleo para los nacionales no para los extranjeros; el empleo para los hombres no para las mujeres, porque son los hombres quienes mantienen los hogares no son las mujeres según esta percepción. El empleo para quien no tiene discapacidad, no para quien tiene discapacidad; el empleo para quien no pertenece a una minoría religiosa o sexual, no para quien pertenece a una minoría. Esta serie de desigualdades también tiene que ver con factores legales e institucionales, pero están basados en esta perspectiva de distribución de los recursos y se han



ido convirtiendo en una manera de organizar el sistema social y el sistema económico que hoy tiene enormes y múltiples expresiones de discriminación. Regreso para esto, para dar un ejemplo de lo legal, a la situación legal que hoy tienen las trabajadoras del hogar de nuestro país. Les mencionaba que la Ley Federal del Trabajo no establece la semana de 40 horas para las trabajadoras del hogar, pero al Congreso de la Unión se le ocurrió que en éste caso, en la última reforma laboral de 2012, tendría que legislar, tendría que regular no la actividad laboral, sino la actividad no laboral. Es decir, reguló la jornada de descanso, dice la Ley Federal del Trabajo, que las trabajadoras del hogar tendrán derecho a no trabajar nueve horas entre jornada y jornada y a no trabajar tres horas durante la jornada. Es decir, podrán trabajar 12 horas cada jornada, durante cinco días y medio a la semana; eso sí lo dice la ley, cinco días y medio, es decir 66 horas a la semana. La ley no dice que sean 66 horas pero esta forma de regular el descanso que es absolutamente a título y con una ley que regula el trabajo y los derechos laborales, es una modificación que se acaba de hacer hace año y medio y en donde hubo una perspectiva, la mayoría de los legisladores no tuvieron la información suficiente, entonces hay factores culturales de información y desconocimiento por
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los cuales cometemos discriminación legal.



actos



de



Pero algunos legisladores y legisladoras, decían que esto les conviene porque en vez de poder trabajar 18 horas ahora solo van a trabajar doce horas. Eso es un régimen absolutamente discriminatorio. Regresando a por qué la diferencia no está en el tipo de trabajo, o no está en las condiciones de quien lo realiza, mujeres, indígenas, pobres, de bajo nivel educativo sino en el entorno. Les comentó que el año pasado en el Ministerio de Igualdad de Género en Suecia, yo preguntaba cómo estaba allá la situación de las trabajadoras del hogar; comenté la situación en México, legal, institucional, cultural, me dijeron que en Suecia estaba así antes de que lo modificaran y que la modificación legal que hicieron tardo un tiempo en implementarse porque se atravesó la segunda guerra mundial, pero en cuanto terminó la segunda guerra mundial establecieron un régimen en donde tienen acceso a seguridad social, tienen jornadas laborales de ocho horas y es un empleo como los demás empleos, trabajos u oficios. Tienen 60 años allá con ese sistema y aquí creemos, que en si vez de trabajar 18 horas trabajan doce les va mejor. Hay 26 códigos civiles en el país que homologan discapacidad a estupidez, idiotez, invisibilidad o



incapacidad. No sólo tienen esas expresiones los códigos civiles, sino tienen ese tratamiento para las personas. Cuando uno ve lo que dice el código civil, la persona con discapacidad está asumida como imbécil, idiota, estúpida o incapaz, ¿Qué hay qué hacer con alguien así? Hay que atenderlo, asistirlo y para eso sirve el juicio de interdicción hay que sustituirlo en su toma de decisiones. No hay que permitirle casarse ni su capacidad jurídica, tenemos ese tipo de expresiones. Tenemos ese tipo de factores legales e institucionales muy presentes en la legislación mexicana, en razón de que aunque cambió la Constitución, aunque se dio la reforma constitucional en materia de derechos humanos, los tratados internacionales se incorporaron a la Constitución. El marco legal que tiene nuestro país tiene otra perspectiva, se hizo en otros tiempos con otras finalidades, no se hizo para garantizar los derechos de la ciudadanía, no se hizo para eso. Se hizo con otras finalidades algunas legítimas, ilegitimas pero no se hizo con una perspectiva de derechos. La importancia entonces de legislar en materia de igualdad y no discriminación, es poder establecer condiciones para que el estado se haga cargo de modificar los factores culturales, de poder, legales e institucionales que están permitiendo, produciendo, haciendo que se perpetúe la discriminación y este sistema de desigualdad social.
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Antes de hablar de las condiciones legales que tendría que tener una ley para poder atacar ese tipo de factores, digo una palabra sobre la desigualdad social. El reporte sobre la situación de la discriminación en México que hizo el CIDE en el año 2012, que hace un análisis de qué pasó en México desde el 2001 cuando se modificó la constitución en el artículo 1º y se hizo la Comisión de Estudios Contra la Discriminación que presidió Gilberto Rincón Gallardo, después fundador y presidente de Conapred, éste reporte dice que después de 10 años de leyes estatales contra la discriminación de modificaciones constitucionales, las constitucionales locales del trabajo, del consejo de modificaciones en muchos espacios de política pública, se puede decir que la desigualdad social socioeconómica tiene una relación simbiótica, y yo diría, perversa con la desigualdad de trato. La disminución, la desventaja, la exclusión, la restricción son términos que utilizan la Constitución y la Ley Federal para describir la discriminación. Todo eso que tienen ciertos grupos de población para ejercer derechos con respecto de otros, son siempre los mismos grupos de población los que lo tienen, 300 indicadores en 300 a favor los hombres, en 300 a favor las mujeres. Cuando vemos indicadores económicos de ingreso, distribución de la propiedad, de distribución de los créditos y de que los espacios de poder sean privados, públicos,



empresariales, políticos, cuando vemos los indicadores sociales de inclusión a la seguridad social, de posibilidad de tener seguridad contra riesgo contra temores, posibilidades de desarrollo económico, indicadores de todo tipo siempre nos dan cuenta de que los mismos grupos de población están en desventaja en todos los ámbitos. Siempre los indígenas frente a los no indígenas, las personas con discapacidad, adultos, niños, niñas, jóvenes, frente a los adultos; siempre las zonas rurales frente a las zonas urbanas; siempre la población de habla indígena frente a la población de no habla indígena, la desigualdad de trato tiene una desigualdad directa con la desigualdad socioeconómica. La restricción en el ejercicio de los derechos, pero también la posibilidad de ser pobres, o de no ser pobres está ligada a nuestras condiciones de identidad. Eso no sucede así en muchos otros lugares del mundo, en Estados Unidos sabemos bien, lo vemos en las noticias hay expresiones y actos de racismo cotidianos. Pero las personas afroamericanas pueden ser presidentes de la república y pueden ser líderes en el espacio de la música, de la cultura, deportes, etc. en otros espacios no, hay una gran división, en México no, no es que los líderes empresariales si pueden ser los indígenas empresarios, o los líderes religiosos pueden ser los indígenas, o del mundo cultural, aquí no son líderes en nada; pero la
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desigualdad de trato está muy asumida en el ámbito cultural y ha provocado, que la desigualdad social tenga estos factores legales institucionales, factores de poder que la reproducen y la perpetúan. Voy a comentar ahora algunas de las características que desde el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, creemos que tiene que tener una ley estatal antidiscriminatoria y que son fruto del análisis, del ejercicio de la ley federal desde hace once años y también del análisis de la totalidad de las leyes estatales que existen en el país, pero también de las leyes antidiscriminatorias que hay en otros países. ¿Qué tiene que tener una ley como mínimos básicos? Primero una adecuada definición de qué es la discriminación, armonizada con los estándares internacionales de derechos humanos. Cuando México le dio rango constitucional a los tratados, amplio el marco legal antidiscriminatorio de manera exponencial. Este derecho aparece prácticamente en todos los tratados internacionales de derechos humanos y tiene características similares en todos. En nuestras leyes locales hay a veces restricciones, en donde ciertos tipos de discriminación no están incluidos. Les doy un ejemplo, o se piensa que no deben estar incluidos porque ya están supuestos en otros espacios.



En la ciudad de México se derogó la Ley Antidiscriminatoria en el año 2010, una ley que se había emitido en el año 2006, pero que no tenía órgano operativo de ningún tipo, era una expresión de prohibiciones antidiscriminatorias pero no tenía a nadie que ejecutara acciones de política pública. Se modificó la ley en 2010 y la ley le eliminaron la prohibición del antisemitismo como una forma de discriminación. Eliminaron primero quizás porque había personas que creen que el antisemitismo ya no existe, o que creen que la discriminación, la prohibición de la discriminación por cultura, religión y grupo étnico, supone el antisemitismo, cuando el antisemitismo provocó el mayor genocidio que ha tenido la humanidad en su historia. En las características de la ley tienen que estar la definición con estándares internacionales de discriminación. También mencionaba el procurador no sólo de qué es la discriminación, qué tenemos que entender por discriminación, sino cuáles deben ser asumidos como actos de discriminación y cuáles no, porque no toda distinción que hace la legislación es desventajosa, injusta y sistemática, incluso por qué las acciones afirmativas aunque son una distinción tienen que ser asumidas, no como un acto de discriminación sino como una medida de igualdad. La segunda característica es la obligación del estado. La discriminación pasa por la relación entre particulares, el estado y la



30



El derecho a la no discriminación



ciudadanía, incluso por la relación en cómo se organizan con la forma que tienen de relación y de interacción las instituciones del estado. Pero siempre es la obligación del estado garantizar la igualdad. Una ley antidiscirminatoria me parece que a semejanza de lo que hoy dice la federal reformada hace dos meses, tiene que obligar a los tres poderes, y los tiene que obligar de manera directa. Tiene que obligar a todas las instituciones del estado, porque todas las instituciones tenemos responsabilidades en materia de igualdad. Porque para que la sociedad actúe de manera igualatoria, el estado es el responsable de hacer las acciones correspondientes, y esas son acciones judiciales, legislativas, política pública, educativas, todas son acciones que están a cargo también de los organismos autónomos. Esta ley, a diferencia de las leyes de derechos humanos, tiene que tener también obligaciones para los particulares. La responsabilidad de garantizar de reconocer la igualdad a la no discriminación, es del estado, pero hay también obligaciones que tienen los particulares y que tienen que estar establecidas en la ley. A nivel federal 65% de las quejas que recibe el Conapred, son quejas contra particulares. La semana pasada que hablábamos del Día Nacional de Lucha contra la Homofobia, 95% de los casos que recibe Conapred por homofobia son



contra particulares, no son contra la autoridad. Los particulares tienen que estar obligados a no pedir pruebas de embarazo, a no restringir el empleo por embarazo, VIH, a que no haya builling en las escuelas privadas, a que no se restrinja el derecho a la educación a las personas con discapacidad en la educación privada etc. una enorme cantidad de situaciones de discriminación que viven los particulares. Definición, obligaciones del estado y de los particulares. La tercera es una modificación novedosa que ha hecho ahora la reforma de la ley federal, son las medidas de igualdad. Ya mencionaba el procurador las acciones afirmativas, pero en la ley federal ahora están establecidos tres tipos de medidas que deben ser consideradas medidas de igualdad. Unas se refieren a las medidas de nivelación, otras están descritas como las medidas de inclusión y otras están descritas como tal cual las acciones afirmativas. De tal manera que hay cuestiones que tenemos que hacer accesibles los espacios públicos, es una medida de nivelación, o no permitir la exclusión en los espacios laborales o educativos de las personas por su orientación sexual, es una medida de inclusión y tener acciones afirmativas como cuotas en los espacios educativos para la población indígena es una acción afirmativa, sin las cuales, recordemos bien, sin acciones afirmativas ciertos grupos
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de población no van alcanzar a superar la desventaja histórica que tienen respecto de otros grupos de población. Les platico dos ejemplos, de acciones afirmativas, en Brasil el 98% del servicio exterior brasileño era blanco, 2% afrobrasileño, hasta que modificaron esto hace cuatro años. 52% de la población es afro y 48% es blanca y 98% era del servicio exterior brasileño era blanco. Hicieron unas acciones afirmativas para que el servicio exterior brasileño vaya aumentando paulatinamente la posibilidad de que participe la población afrobrasileña. La cuarta la autoridad responsable, ¿a quién le toca hacer que los factores culturales y de poder, legales, institucionales, la desigualdad social se modifique? Ya hablaba yo de la obligación de los tres poderes del estado, pero es una obligación que puede quedar absolutamente en lo abstracto si no hay quien opere las políticas públicas, si no hay quien dialogue con los poderes, si no hay quien trabaje con las autoridades, los cambios necesarios, si no hay quien revise le legislación, si no hay quien intervenga en los medios de comunicación para cambiar medidas. En el conocimiento de lo que existe a nivel internacional hay una clara perspectiva de que se necesitan órganos especializados contra la discriminación. Sin un organismo público el derecho a la igualdad y a la no discriminación no tiene manera de operarse. Sería como el derecho a la



educación, en donde la ley no establece que tengan que existir escuelas, solamente se define que todas las personas tenemos derecho a la educación, pero que no se forma un sistema educativo. Tiene que haber un organismo público especializado para trabajar en contra de la discriminación. Me parece aunque hay distintos modelos a nivel mundial, que lo mejor que ese organismo sea parte de la autoridad del ejecutivo. No es un organismo de protección y defensa de los derechos humanos, es un organismo distinto de las procuradurías y comisiones de los derechos humanos. Las procuradurías defienden violaciones a derechos humanos, protegen contra violaciones a derechos humanos, pero no tienen la responsabilidad de modificar las políticas públicas: No son la autoridad responsable de que cuando se viola el derecho a la no discriminación, tenga que repararse el daño, tenga que haber una manera de garantizar los cambios necesarios. Cuando el procurador recibe quejas por el tema de violación al derecho de la educación, tiene a quien remitirle la queja y hay una Secretaría de Educación Pública o una universidad responsable de ese tema. Si no hay un responsable que se haga cargo de garantizar los cambios en materia de la no discriminación, la ley queda absolutamente en papel o cuando hay solamente consejos.
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Tenemos varios estados de la república que tienen consejos colegiados, donde hay una participación de distintos poderes pero donde no hay organismo operativo. Eso pasaba en la ciudad de México, hoy día por ejemplo estamos en un proceso en Colima. Colima define en su ley sistema estatal, en donde hay una coordinación intersecretarial del gobierno y hay una participación de los municipios y de los otros poderes de la sociedad civil, pero ahora le falta el organismo operativo porque no hay quien mueva al sistema estatal. Ya hay una corresponsabilidad pero no hay quien mueva al sistema estatal. Tiene que tener una participación importante de la ciudadanía, aún sin ser un órgano ciudadanizado porque tendría que ser una parte del ejecutivo. La participación ciudadana es muy importante. La ciudadanía sabe cuáles son los problemas que hay en discriminación de género, en el trabajo, en personas con discapacidad, en la discriminación que viven los migrantes etc. puede poner la agenda y hacer que esta agenda vaya formando parte de la responsabilidad de las autoridades. Termino dando un recordatorio de cómo fue este proceso en nuestro país. Hoy día tenemos una enorme cantidad de leyes e instituciones que nacieron en base a una propuesta de la ciudadanía. México tiene un sistema de atención a las personas



con VIH a partir del trabajo de las organizaciones de las personas con VIH sida que empezó hace 30 años. México promovió la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, a partir de la organización de la ciudadanía que tuvo que atender por si misma dentro de su familia y después dentro de su barrio y su comunidad, a las personas con discapacidad que no tenían una atención por parte del estado. México tiene un sistema de comisiones de derechos humanos a partir de presión ciudadana. México tiene un sistema electoral a partir de una organización de la ciudadanía para promover la democracia electoral de los años 80. México tiene un sistema de atención a los grupos indígenas y también a las personas adultas mayores a propuesta de grupos de la sociedad civil organizada. Hay una enorme cantidad de propuestas que se asumieron por parte del estado, que se legislaron, se hicieron política pública, que se han presupuestado y hoy día son responsabilidad del estado, pero han sido gracias a esta relación estrecha entre la ciudadanía que es la que sufre la desigualdad de trato, que es la que sufre la desigualdad de oportunidades y que vive todos los días los casos de discriminación y el estado quien es responsable de combatirla. Muchas gracias por su atención.
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2 DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES PRESENTADO AL PLENO DEL CONGRESO DE TRES INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA DE DISCRIMINACIÓN



Analizadas las iniciativas de referencia, esta Comisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, rinde el dictamen, con base en las siguientes: CONSIDERACIONES PROCESO LEGISLATIVO En sesión ordinaria del 10 de octubre de 2013 ingresaron las iniciativas, las cuales se turnaron a esta Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables.



A la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables le fueron turnadas para efecto de estudio y dictamen, las iniciativas de: Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática ante I. esta Sexagésima Segunda Legislatura; Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación para el Estado de Guanajuato, presentada por las diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta Sexagésima Segunda Legislatura; y de Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, suscrita por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Sexagésima Segunda Legislatura.



Asimismo, se remitieron a la Comisión para la Igualdad de Género, a efecto de que emitiera opinión. La Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, en reunión de fecha 21 de octubre de 2013 radicó las iniciativas. PROPÓSITO DE LAS INICIATIVAS I. Iniciativa de Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática ante esta Sexagésima Segunda Legislatura Apuntan las diputadas y el diputado iniciantes que se hace evidente la urgencia de construir para el Estado de Guanajuato, un marco jurídico que, de manera integral, permita prevenir y eliminar la discriminación; que establezca criterios mínimos de
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sanción y reeducación para quienes discriminan; así como defina elementos para la reparación del daño que sufren las víctimas de los actos discriminatorios. II. Iniciativa de Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación para el Estado de Guanajuato, presentada por las diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta Sexagésima Segunda Legislatura Las diputadas y los diputados iniciantes refieren como objeto de la misma, proteger y promover el derecho constitucional a la no discriminación, garantizar la igualdad de oportunidades y de trato; prevenir y eliminar todas las formas de discriminación, establecer y promover los criterios y bases para modificar las circunstancias de carácter social que lesionen los derechos fundamentales de las personas, minorías, grupos o colectivo, conforme a lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Guanajuato, así como promover la igualdad real de oportunidades. III. Iniciativa de Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, suscrita por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción



Nacional de esta Segunda Legislatura



Sexagésima



Expresan las diputadas y los diputados iniciantes que a lo largo de la historia se han presentado acontecimientos que denotan situaciones de exclusión y discriminación en todos los ámbitos; por ello, nos resulta imperante el que Guanajuato cuente con una legislación que proporcione y garantice el camino para lograr tener una sociedad en igualdad de condiciones que permita una mejor convivencia en un ambiente de respeto total. Siendo el objeto de la ley prevenir, atender y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan en contra de cualquier persona ya sea de manera individual o colectiva, esto a través del establecimiento de políticas públicas que permitan reconocer y garantizar el goce y ejercicio de los derechos humanos de todos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. METODOLOGÍA ACORDADA PARA EL ESTUDIO Y DICTAMEN DE LAS TRES INICIATIVAS El 11 de febrero de 2014 se aprobó la siguiente metodología para el estudio y dictamen de las tres iniciativas: Remisión de las iniciativas a los ayuntamientos a efecto de recabar su opinión, en términos del artículo 56 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Otorgando un plazo de 20 días naturales para la
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remisión de la opinión. a) Remisión de las iniciativas, otorgando un plazo de 20 días naturales, para recabar la opinión de: 



Supremo Tribunal de Justicia del Estado; Coordinación General a) Jurídica; Secretaría de Gobierno; Secretaría de Seguridad Pública; Secretaría de Educación; Secretaría de Salud; Secretaría de Desarrollo Social y Humano; Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia tanto del estado como de los municipios; Instituto de la Mujer Guanajuatense; b) Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias, y Procuraduría de los c) Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. d)







Colegios de abogados.







Universidades.







Organizaciones de la sociedad civil, relacionadas con el tema de las iniciativas de Ley. b) Difusión de las iniciativas, a través de:







Subir las iniciativas al portal del Congreso, para la recepción de aportaciones.







Subir las invitaciones a los foros y al panel al portal del Congreso.







Difundir en los medios de comunicación las invitaciones a los foros y al panel.



Participación de los diputados y de la diputada, en las actividades de difusión de las iniciativas, que se acuerden con la Coordinación de Comunicación Social, tales como conferencias, entrevistas, programas de radio, televisión y prensa escrita. Celebración de 2 foros de consulta, con la finalidad de fomentar la participación ciudadana y escuchar y atender las necesidades sociales a favor de las iniciativas. Sedes: León e Irapuato. Fechas: 4 de marzo de 2014 en la Universidad de La Salle Bajío, Campus León. 11 de marzo de 2014 en la Universidad Quetzalcóatl de Irapuato. Celebración de un panel. La sede: Patio del Congreso del Estado. Panelistas: conforme al acuerdo de la Comisión, derivado de las propuestas que se hagan llegar a la secretaría técnica, en un plazo de 5 días hábiles. Y de acuerdo a la mecánica que también se apruebe por la Comisión. Moderación: Licenciado Gustavo Rodríguez Junquera. Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. Contacto y confirmación de los ponentes: Doctor Carlos Torres Ramírez, Director General del Instituto de Investigaciones Legislativas. c) Solicitar
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Investigaciones Legislativas un comparativo de la legislación en el país, en materia de e) discriminación. d) Realizar una compilación de f) las observaciones realizadas a las iniciativas y formular un cuadro comparativo de las tres iniciativas. Tarea que estará a cargo de la secretaría técnica de la Comisión. e) Conformar un grupo de trabajo que analice las iniciativas y las observaciones que se hayan formulado, el grupo de trabajo a) se reunirá las veces que sea necesario, hasta concluir el análisis.     







El grupo de trabajo integrado por: La diputada y los diputados b) integrantes de la Comisión, así como por aquéllos que deseen sumarse. Los asesores de los diputados y la diputada representados en la Comisión. La secretaría técnica de la Comisión. Un representante del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. Un representante de la Coordinación General Jurídica (que se hará acompañar de los funcionarios que considere pertinente). Un representante de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.



f) Presentación de un documento de trabajo a la Comisión, derivado de las reuniones del grupo de trabajo. Tarea que estará a cargo de la secretaría



técnica de la Comisión. Acuerdos para la elaboración del dictamen. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen. Ajustes en la metodología aprobada por la Comisión. En fechas 20 y 28 de marzo de 2014 se acordó por unanimidad celebrar dos foros de consulta más en los municipios de: Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, el 6 de mayo de 2014, en la Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato; y Pénjamo, el 13 de mayo de 2014, en la Universidad Politécnica de Pénjamo. El 25 de abril de 2014 se acordó por unanimidad la no realización de un panel en materia de discriminación. Y en su lugar celebrar una conferencia, el 20 de mayo de 2014, teniendo como conferencista al licenciado Ricardo Antonio Bucio Mújica, Presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Con fecha 4 de junio de 2014 se aprobó por unanimidad, modificar la metodología aprobada para el estudio y dictamen de las tres iniciativas de ley en materia de discriminación, a efecto de que se elaborara por parte de la secretaría técnica, un documento de trabajo con formato de
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decreto que recogiera las coincidencias de las tres iniciativas. Mismo que se acordó, sería el insumo de la mesa de trabajo a celebrarse el 13 de junio de 2014.



Consulta de las iniciativas



El 18 de junio de 2014, se acordó nuevamente modificar la metodología aprobada para el estudio y dictamen de las tres iniciativas de ley en materia de discriminación. Así, se aprobó por unanimidad: a) cambiar la conformación del grupo de trabajo, para que ahora lo integren solamente los asesores de la diputada y de los diputados representados en la Comisión y la secretaría técnica. Dejando de considerar la participación del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, y de la Coordinación General Jurídica; b) que el grupo de trabajo se reúna el jueves diecinueve y el viernes veinte de junio, y trabaje las redacciones de los artículos del proyecto de decreto que se vayan modificando; c) circular a más tardar el veinte de junio un proyecto de dictamen; e d) sesionar el martes veinticuatro de junio a las doce horas para la discusión y, en su caso, aprobación y suscripción del dictamen, que pueda ser discutido en la sesión ordinaria del jueves veintiséis de junio de dos mil catorce. Considerando en su caso, solicitar la dispensa a que se refiere el artículo ciento cincuenta y uno de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.



Se recibió la respuesta a la consulta de las iniciativas, por parte de los ayuntamientos de Acámbaro, Celaya, Guanajuato, León, Salamanca y San Luis de la Paz, remitiendo comentarios. Comonfort, comunicando que el Secretario del Ayuntamiento dio lectura al oficio, señalando que éste era para conocimiento del cuerpo colegiado. Coroneo, informando que una vez discutido y analizado el punto, se sometió a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, registrándose 8 votos a favor y 1 voto en contra del regidor Enrique Peregrino Pérez, en estar de acuerdo con la iniciativa formulada por el Partido de la Revolución Democrática, manifestando en el mismo sentido no realizar observación o comentario al respecto. Y de la Secretaria de Ayuntamiento de Irapuato, expresando que se remitió copia del oficio circular a los coordinadores de los partidos políticos representados en el Ayuntamiento, para la revisión de las iniciativas de ley para prevenir, atender y erradicar la discriminación en el estado de Guanajuato.



RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS



Las iniciativas se remitieron para consulta y se recibieron diversos comentarios.



El Ayuntamiento de Jerécuaro, notificó que ese órgano colegiado se abstuvo de emitir comentarios o sugerencias. En tanto que los ayuntamientos de Manuel Doblado, Moroleón, Purísima del Rincón, Romita, Santa Cruz de Juventino
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Rosas, Uriangato y Villagrán, comunicaron que el Ayuntamiento se dio por enterado, sin tener observaciones. El de San Francisco del Rincón, manifestó que el Ayuntamiento tuvo por recibido el oficio circular 111, y se manifestó enterado sin emitir pronunciamiento. Y el de Santiago Maravatío, expresó que el Ayuntamiento se pronunció a favor de las iniciativas sin realizar o emitir comentarios, dándose así por enterado de las mismas.



para el Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta Sexagésima Segunda Legislatura.



También remitieron comentarios la Secretaría de Gobierno; la Secretaría de Seguridad Pública; la Secretaría de Educación; la Coordinación General Jurídica; el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, y el Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatese y sus Familias.



Acciones de difusión



Del mismo modo, se recibió la aportación a las iniciativas por parte de la Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato y de Universidad Iberoamericana León. El Director General de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado, remitió el dictamen de impacto presupuestal de las iniciativas de Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática ante esta Sexagésima Segunda Legislatura, y de Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación



También, el Procurador de Derechos Humanos del Estado Guanajuato presentó un proyecto Ley para Prevenir, Atender Erradicar la Discriminación en Estado de Guanajuato.



los de de y el



Se subieron las iniciativas al portal del Congreso, para la recepción de aportaciones. Así como las invitaciones a los foros y a la conferencia magistral. Del mismo modo se difundieron en los medios de comunicación las invitaciones a los foros y a la conferencia. Se registró la participación de los diputados y de la diputada en las actividades de difusión de las iniciativas. Como una medida de difusión de los foros y de la conferencia magistral, también se publicaron banners en diferentes páginas de internet. Foros de consulta Como parte de las acciones para el estudio y dictamen de las iniciativas, se acordó invitar a las dependencias y entidades, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía en
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general, a participar en los «Foros de consulta de las iniciativas de Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato. Foro en el municipio de León El 4 de marzo de 2014, en las instalaciones de la Universidad de La Salle Bajío, Campus León, se celebró el primer foro de consulta. Se contó con la asistencia de 104 personas. Y se presentaron 4 ponencias a cargo de: Norma Elena Nolasco Acosta; Francisco Javier Salinas Maldonado; José de Jesús Pacheco Rodríguez, y María Concepción Hamue y Haneine y Georgina Pons Gutiérrez.



Granados; Karla Andrea Domínguez Espinoza; Kenia Larissa Alfaro Rodríguez; Casandra Noriega Barajas; Mildred Kassandra Ríos León; Zaira Fernanda Rocha Pérez; Edgar Velázquez Sánchez; José Santoyo Salazar; Priscila González Mendoza; Víctor Hugo De la Vega y Salazar; Gabriel Alfonso Ramírez Valadez; Gibran Lozada Islas; Nayely Krisel Ocampo Vargas; Luis Alberto Estrella Ortega, y Elizabeth Rosales García. Asimismo, nos compartió sus comentarios a las iniciativas, el ciudadano Martín de Jesús García Estrada. Foro en el municipio de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional



Foro en el municipio de Irapuato El 11 de marzo de 2014, en el Auditorio Azteca, de la Universidad Quetzalcóatl de Irapuato, se celebró el segundo de los foros. Se contó con la asistencia de 184 personas. Y se presentaron 29 ponencias a cargo de: Gerardo Antonio Servín Osorio; Héctor Omar Salmerón Moreno; Karla Jaime García; Martín Gerardo Nieto González; Luis Eduardo Agapito Pérez; Jorge Heriberto Mendoza Ramírez; Brenda Thalía Rangel García; Arturo Álvarez Martínez; José Jairo Hernández Ramos; José de Jesús Pacheco Rodríguez; Fabricia León León; Juan Velázquez Sandoval; Juan Silverio Ramírez Urbina; José Merced Razo Pérez; Gerardo Édgar Tadeo Sánchez



El 6 de mayo de 2014, en las instalaciones de la Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato, se celebró el tercer foro de consulta. Se contó con la asistencia de 84 personas. Y se presentaron 11 ponencias a cargo de: Laura Mabel Rayas Martínez; Juan Manuel Mares Flores; María Candelaria Espinoza Montes; Mayela Jaqueline Crespo Piña; Magdaleno Ramírez; Luis Miguel Rionda Ramírez; Juan Velázquez Sandoval; Karen Amalinalli Martínez Herrera; Universidad Iberoamericana León, y Enrique Gerardo Landeros Rodríguez. Foro en el municipio de Pénjamo. El 13 de mayo de 2014, en las instalaciones de la Universidad
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Politécnica de Pénjamo, se celebró el cuarto foro.



colaboración en las actividades de esta Comisión.



Se contó con la asistencia de 102 personas. Y se presentaron 11 ponencias a cargo de: INAPAM Salamanca; Cinthia Alatorre Oñate; Juan Velázquez Sandoval; Benjamín Martínez Ramírez; Samuel Ruiz Tello; alumnos de los grupos del 3er cuatrimestre de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad Politécnica de Pénjamo; Óscar Gallardo Álvarez; Graciela Santoyo Tafoya; Osvaldo Castillo Esquivel, y alumnos del 6 «A» de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad Politécnica de Pénjamo.



En este evento se contó con la asistencia de 41 personas.



Conferencia Magistral. El 20 de mayo de 2014, en el Patio del Congreso, se celebró la Conferencia Magistral «El derecho a la no discriminación en el contexto de las iniciativas de ley presentadas en esa materia en Guanajuato», a cargo del Licenciado Ricardo Antonio Bucio Mújica, Presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. En el marco de esta conferencia, se contó con la valiosa participación del Licenciado Gustavo Rodríguez Junquera, Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, quien apoyó a esta Comisión fungiendo como presentador y comentarista de los apuntes expuestos por el conferencista. A ambos funcionarios todo nuestro agradecimiento por su



Comparativo de la legislación en el país, en materia de discriminación. Se acordó solicitar al Instituto de Investigaciones Legislativas un estudio comparativo de la legislación en el país, en materia de discriminación. Este estudio fue puesto a disposición de la diputada y de los diputados integrantes de esta Comisión, el 8 de mayo de 2014. El cual se agregó a los documentos de trabajo para el análisis de las iniciativas. Comparativo Se acordó concentrar en un documento comparativo las tres iniciativas turnadas a la Comisión y las diversas observaciones formuladas a éstas. El comparativo se entregó el 22 de mayo de 2014, en cumplimiento al acuerdo de la Comisión. Documento de trabajo con formato de decreto El documento de trabajo con formato de decreto se entregó por parte de la secretaría técnica el lunes 9 de junio de 2014, en cumplimiento al acuerdo de la Comisión. Reuniones del grupo de trabajo
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El grupo de trabajo se reunió los días 19 y 20 de junio de 2014. El 20 de junio, el proyecto de decreto se circuló a la diputada y a los diputados integrantes de esta Comisión. Y en la misma fecha, la secretaría técnica remitió las consideraciones del dictamen, que nos permitieron reunirnos el martes 24 de junio, para discutir el dictamen. OPINIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO En sesión ordinaria de fecha 10 de octubre de 2014, la presidencia de la Mesa Directiva turnó para opinión de la Comisión para la Igualdad de Género, las iniciativas materia de este dictamen. La Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, mediante oficio número 09637, de fecha 12 de junio de 2014, y recibido el 30 de junio, remitió la opinión de esa Comisión en sentido positivo. La opinión de referencia, se remitió por correo electrónico a la diputada y a los diputados integrantes de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables. CONSIDERACIONES COMISIÓN



DE



LA



Determinamos legislar en materia de discriminación, a efecto de contar con un instrumento que tenga por objeto prevenir, atender y erradicar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona, ya



sea de manera individual o colectiva. En este instrumento acordamos incluir una adecuada definición de qué es la discriminación, armonizada con los estándares internacionales de derechos humanos. Y la definición de cuáles deben ser asumidos como actos de discriminación y cuáles no, porque estamos convencidos de que no toda distinción legal es desventajosa, injusta o sistemática. Asimismo, sabemos que la discriminación pasa por la relación entre particulares y pasa por la relación entre el Estado y la ciudadanía, incluso por la relación en cómo se organizan o la forma de relación e interacción de las instituciones del Estado. Pero no por ello, perdimos de vista que es obligación del Estado garantizar la igualdad. Así, en este instrumento se obliga a las autoridades del Estado de manera directa, porque todas tienen responsabilidad en esta materia. Finalmente, cabe señalar que en este ordenamiento que se somete a consideración, se contemplan los mecanismos para atender los casos de discriminación. En virtud de lo expuesto, la diputada y los diputados que integramos esta Comisión Legislativa, estamos convencidos de que el trabajo emprendido se reflejará hacia el bienestar de la población. Por lo que nos permitimos someter a la consideración de la Asamblea, la aprobación del siguiente:
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DECRETO



Discriminación Guanajuato.



en



el



Estado



de



ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la
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3 INTERVENCIONES A FAVOR DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES1



3.1 DIPUTADO FELIPE DE JESÚS OROZCO GARCÍA* »En todo Estado libre, soberano y democrático, se deben reconocen los derechos y libertades fundamentales de los grupos en situación de discriminación y vulnerabilidad, procurando que los beneficios y las acciones afirmativas se vean reflejados en los sectores de la sociedad que más lo requieren»



Con el permiso de la presidencia. Compañeras y compañeros legisladores. El día de hoy he solicitado hacer uso de la voz para fundamentar el dictamen que hoy ponemos a su consideración, mediante el cual se crea la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato; esto como respuesta a un ejercicio parlamentario acorde a las necesidades sociales que hoy en Guanajuato imperan. Es así que la responsabilidad política y parlamentaria de esta Sexagésima Segunda Legislatura, beneficiará a todos los guanajuatenses. La armonización del marco jurídico de nuestro estado en materia de derechos humanos, es una línea estratégica para construir una administración pública moderna, eficaz, equitativa y justa que impulse el desarrollo sustentable y garantice la estabilidad institucional en Guanajuato. Es así que esta ley abarca todos los ámbitos de la sociedad. Cabe destacar que el Estado Mexicano ha ratificado una serie de Tratados Internacionales que tienen como fin eliminar la discriminación en las distintas esferas de convivencia, fomentando así la equidad, la paz y la justicia social.



1



Transcripción y corrección de estilo a cargo de la licenciada Martina Trejo López. Diario de Debates y Archivo General del Congreso del Estado de Guanajuato. * Presidente de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato.



La Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece que »Todos los seres humanos son iguales ante la ley y tienen, sin
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distinción, derecho a igual protección de la ley«; por lo tanto, estimamos prioritario legislar a favor de garantizar los derechos humanos de los guanajuatenses, en el sentido de establecer las reglas y procedimientos para prevenir, atender y erradicar la discriminación sobre cualquier persona en nuestro estado, así como las acciones afirmativas y políticas públicas para lograr la igualdad de derechos, libertades y oportunidades. El no ser discriminado equivale a tener acceso a todas las libertades y derechos civiles, políticos y sociales estipulados por la propia Declaración. En este sentido, la discriminación puede interpretarse como una limitación injusta de las libertades y protecciones fundamentales de las personas, de su derecho a la participación social y política y de su acceso a un sistema de bienestar adecuado a sus necesidades. De igual forma, en la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, se establece que la discriminación racial denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública.



Compañeros diputados, la discriminación atenta contra los derechos humanos y las libertades fundamentales; y ello hace evidente la necesidad de su eliminación para lograr una sociedad libre, igualitaria y justa. Bajo estos criterios, en México se ha legislado para prevenir, atender y erradicar esta miserable conducta, un ejemplo claro es la reforma constitucional en la cual se incluyó un párrafo tercero al artículo primero relativo a la discriminación que establece lo siguiente: «Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.« Hoy en Guanajuato contaremos con un ordenamiento jurídico que regule y garantice el derecho mínimo vital mediante el establecimiento de disposiciones jurídicas para prevenir, atender y erradicar cualquier acción, omisión o práctica discriminatoria; en virtud de que esta diferencia social separa a una persona o grupo de la sociedad y genera de forma desfavorable prejuicios que vulnera el tejido social y la sana convivencia. Con esta Ley se contribuirá a prevenir, atender y erradicar la discriminación y desigualdad social
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que se presenten todavía como una realidad en Guanajuato. Dentro de los aspectos sobresalientes que se establecen en la presente ley, es que corresponde a los poderes públicos del estado, a los ayuntamientos, dependencias y entidades estatales y municipales y a los organismos autónomos, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de trato y oportunidades de las personas sean reales y efectivas, eliminando aquellos obstáculos que limiten e impidan el ejercicio de sus derechos y su desarrollo, así como su efectiva participación civil, política, económica, cultural y social; e impulsar y fortalecer las acciones para promover una cultura de sensibilización, de respeto y de no violencia en contra de las personas en situación de discriminación, garantizando los principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia y progresividad de los derechos humanos, las normas de derechos humanos como criterios orientadores de las políticas públicas, programas, planes, estrategias y acciones de la administración pública y la perspectiva de igualdad de género. Además se genera una previsión presupuestal para que en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de cada ejercicio fiscal, así como en el de los ayuntamientos, se incluyan las asignaciones correspondientes para el cumplimiento de lo dispuesto en la ley.



Por otra parte, se establece que queda prohibida toda conducta discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir, anular o menoscabar el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades, destacando entre otras las siguientes:  Prohibir la libre elección de empleo o restringir, sin razón justificada, las oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el mismo;  Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones laborales para trabajos iguales;  Negar o condicionar los servicios de atención médica o impedir la participación en las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus posibilidades y medios;  Negar o condicionar el derecho de participación política y, específicamente, el derecho al sufragio activo o pasivo; la elegibilidad y el acceso a todos los cargos públicos, así como la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable;  Ofender, ridiculizar, acosar, hostigar o promover la violencia en el ámbito intrafamiliar, laboral, educativo 46
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o comunitario, así como todo acto que implique anular o menoscabar los derechos y libertades; o atentar contra la dignidad a través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación;  Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo integral, especialmente de niñas, niños y adolescentes, contra el interés superior del menor;  Incitar al odio, violencia, difamación, rechazo y burla de otras personas o grupos sociales, así como su persecución o exclusión ilícita;  Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones que han estado o se encuentren en centros de reclusión o en instituciones de atención, a personas con discapacidad mental o psicosocial. Compañeros Legisladores, es importante mencionar que los poderes públicos del Estado, los ayuntamientos, dependencias y entidades estatales y municipales y los organismos autónomos, en el ámbito de su competencia, estarán obligadas a realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de oportunidades y de trato y el derecho a la no discriminación; debiendo incorporar en el diseño, implementación y evaluación de las



políticas públicas los mecanismos transversales y progresivos en el quehacer público. -El C. Presidente: Diputado Felipe de Jesús Orozco, le comento que ha concluido su tiempo de exposición; tenía diez minutos-. Si gusta concluir por favor. C. Dip. Felipe de Jesús Orozco García: (Continúa) Es importante señalar que en la aplicación de este tipo de acciones se tomará en cuenta la situación de discriminación múltiple en la que se encuentren las personas. Hoy quienes integramos la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables de este Poder Legislativo, hemos dado cabal cumplimiento a la responsabilidad jurídica, política y parlamentaria de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y de prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos; por lo que les pido su voto a favor de esta ley por el bien de todos los guanajuatenses. Por su atención, muchas gracias. -El C. Presidente: Gracias diputado. Se concede el uso de la palabra al diputado Juan José García López
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Discriminación y, en esta ocasión, recibimos una gran participación de la ciudadanía. A todos nuestro reconocimiento y agradecimiento por el interés en este tema tan importante para nuestra sociedad.



3.2 DIPUTADO JUAN JOSÉ GARCÍA LÓPEZ**



El trabajo legislativo se ha visto enriquecido con las aportaciones de los sectores interesados en los temas de las iniciativas que estamos analizando; muestra de que el trabajo de esta legislatura se está desarrollando de acuerdo a la realidad social que impera en nuestra sociedad y de que el cuerpo normativo de Guanajuato se mantiene a la vanguardia.



Con su permiso diputado presidente. Compañeras diputados.



y



compañeros



En el pasado mes de octubre de 2013, coincidimos tres grupos parlamentarios en el interés de legislar en el estado a favor de la erradicación de la discriminación. Nuestra preocupación era coincidente, no se deben tolerar los actos discriminatorios en contra de mujeres, ni en contra de niñas y niños; ni en contra de las personas adultas mayores, ¡en contra de nadie! Para la dictaminación de las iniciativas recibimos observaciones a los ayuntamientos, dependencias del Poder Ejecutivo, la Procuraduría de Derechos Humanos del Estado, el Consejo Nacional para Prevenir la **



Vocal de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato.



La Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación que hoy está a consideración de esta Asamblea, tiene por objeto prevenir, atender y erradicar todas las formas de discriminación que se ejerzan en contra de cualquier persona, a través del establecimiento de políticas públicas que permitan modificar las circunstancias que limiten el reconocimiento, respeto, promoción y garantía del goce y ejercicio de los derechos humanos en los términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional estamos convencidos de que para que verdaderamente se pueda prevenir, atender y erradicar la discriminación, es necesario el cambio transversal entre los factores culturales, los factores de poder, los factores legales
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e institucionales y la desigualdad social; que sólo a través de una reconfiguración completa es que podremos contar con las condiciones necesarias para abatir este fenómenos que afecta a mujeres y hombres en nuestro estado. Estamos haciendo nuestra parte, la creación de esta legislación es un compromiso y una deuda que teníamos con la sociedad guanajuatense. A partir de ella, ninguna persona podrá afirmar que no está cometiendo actos discriminatorios cuando así estén señalados por esta disposición. Se establece la obligación para los poderes públicos del estado, los ayuntamientos, dependencias y entidades estatales y municipales y los organismos autónomos de realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar, a toda persona, la igualdad real de oportunidades y de trato y el derecho a la no discriminación. Ahora toda persona contará con la oportunidad de acudir ante un Consejo que conocerá de las controversias por discriminación entre particulares; ante él se iniciarán primero procedimientos conciliatorios que buscarán que las partes lleguen a un acuerdo; y si no se puede



solucionar a través de la conciliación, se podrá iniciar una investigación sobre la acción, omisión o prácticas discriminatorias que se hayan denunciado en la queja; lo que llevará a culminar ya sea con la emisión de un acuerdo de conclusión del expediente de queja o con la resolución de discriminación. El combate a la discriminación cuenta ahora en el estado de Guanajuato con una base legal que fundamenta los procedimientos que deberán ir dando pauta a una reeducación de los sectores público y privado en el respeto a los derechos humanos de toda persona, ya sea habitante o esté de paso por nuestro estado. Por lo anterior, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, les pedimos su voto a favor de esta ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en Guanajuato, por el bienestar de toda la sociedad guanajuatense. Es cuanto señor presidente, gracias por su atención. -El C. diputado.



Presidente:



Gracias



Se concede el uso de la palabra a la diputada María Juana Georgina Miranda Arroyo.
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El Guanajuato Liberal habría de establecer en su legislación otros principios de igualdad individual y social, plasmados en las Constituciones de 1847 y 1917 y en sus correspondientes constituciones estatales. Es por esto que celebramos la propuesta de iniciativa de Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato. Sin embargo, también es pertinente señalar que se trata de un proyecto perfectible y que falta mucho por avanzar en esta materia. 3.3 DIPUTADA MARÍA JUANA GEORGINA MIRANDA ARROYO*** Con su venia, compañero presidente. Compañeras y compañeros legisladores. Señoras y señores. El 6 de diciembre de 1810, entre el fragor de las batallas por la emancipación de los americanos, Don Miguel Hidalgo y Costilla publicó el decreto que abolía la esclavitud. El documento planteaba que todos los dueños de esclavos deberán darles la libertad, dentro del término de diez días, so pena de muerte, la que se le aplicará por transgresión de este artículo. Fue este gran guanajuatense el precursor de la lucha por la igualdad en el primer atisbo de la construcción de un proyecto de nación.



Recordemos que prevenir y eliminar la discriminación en México tiene como fundamento al Artículo 1º de la Constitución, el cual establece en su párrafo 5º «Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas« En concordancia con los Tratados Internacionales signados por nuestro país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversas tesis y resoluciones en torno al principio Pro Persona y la necesidad consecuente de ampliar, hasta el máximo que sea posible, el marco de libertades y protección de los Derechos Humanos en México.



***



Secretaria de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato. 50
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Esta perspectiva de nuestro tiempo ha tenido su eco en Guanajuato, estado que se debate entre las presiones de grupos conservadores que sostienen una actitud de respaldar acciones discriminatorias, resultado de una dinámica histórica de desigualdad y privilegios; en contrate con el espíritu libertario de guanajuatenses que a los largo de la historia han luchado por la igualdad y la tolerancia, por la no discriminación por razones étnicas, culturales, educativas, económicas, sociales, de origen sexual o religiosas. No obstante las posturas citadas, se derivó la importante reforma a la Constitución Local, para que, en armonía con la Carta Magna Federal, plasmara en su contenido el principio de no discriminación. De esa manera, aunque con rezago respecto a la norma federal y las de otras entidades, con esta iniciativa por fin la legislación guanajuatense aborda en su normatividad la protección e igualdad de los derechos entre sus ciudadanos contra la discriminación. La iniciativa integra propuestas presentadas por tres partidos políticos representados en esta Soberanía y las recabadas en foros y talleres realizados en diferentes ciudades de la entidad. Esta norma cita los sujetos obligados por la ley que son los poderes públicos del estado; destaca principios y criterios para políticas públicas del estado y los municipios



de Guanajuato para prevenir y erradicar la discriminación; y define medidas para erradicar todas las prácticas que producen algún tipo de discriminación. La propuesta asimila la mayor parte de los principios perredistas, encaminados a propiciar la consolidación de un régimen de gobierno sustentado en los derechos humanos y la construcción de nuevos mecanismos de inclusión social en los que la apariencia, el color de la piel, la religión o creencias que se profesan; las opiniones, la preferencia sexual, la identidad sexo-genérica, la pertenencia a un grupo étnico o hablar una lengua indígena, la edad y otras características distintivas de las personas. Hay coincidencias, pero también divergencias o variables. El proyecto de ley presentado por el Grupo Parlamentario que represento, planteaba medidas positivas y proponía un modelo de Consejo para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato. El dictamen aprobado por la Comisión de Derechos Humanos y Grupos Vulnerables, establece Acciones Afirmativas y le da un carácter más gubernamental al Consejo, en contraste con el espíritu de la perspectiva perredista de concebir una mayor presencia y participación de grupos sociales vinculados con la materia, en el organismo. El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática persiste en su postura de impulsar
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una ley garante de la no discriminación a la igualdad de oportunidades y señale cómo eliminar obstáculos institucionales que impidan el acceso al ejercicio de los derechos en condiciones de igualdad plena entre las personas, así como combatir y eliminar la discriminación con medidas positivas a favor de personas, grupos y comunidades insertos en la diversidad social contemporánea. Se celebra la voluntad de las fuerzas políticas; pero también recalcamos que no podemos quedar en una ley con límites; sobre todo en el contexto de la beligerancia de grupos que sostienen a partir de una ideología que atenta contra la laicidad del estado y sustentada en principios de dogma y moral personal, posturas discriminatorias y excluyentes. Votamos por una ley necesaria e impostergable, que coloque a Guanajuato en el ámbito de las entidades que garantizan en sus normas el respeto a los derechos humanos y la dignidad de las personas; trascendente y necesaria en un contexto de no violencia contra mujeres y niños; de actitudes discriminatorias manifestadas por grupos conservadores hacia quienes tienen una orientación sexual diferente o quienes quieren ejercer la libertad sobre sus cuerpos. ¡Sea bienvenido este avance que inicia el camino hacia la construcción de una sociedad más justa, igualitaria, tolerante, diversa y plural! Reiteramos, es el inicio del camino,



no el final del viaje. Es cuánto señor presidente. -El C. diputada.



Presidente:



Gracias



Agotadas las participaciones, se instruye a la secretaría para que, en votación nominal, pregunte a la Asamblea si es de aprobarse, o no, el dictamen en lo general. -El C. Secretario: En votación nominal, se pregunta a las diputadas y a los diputados si se aprueba, en lo general, el dictamen puesto a su consideración. (Votación) Torres Rea, Ma. Guadalupe, sí. Miranda Mazcorro, J. Marco Antonio, sí. Martínez Bocanegra, José Luis, sí. Miranda Arroyo, María Juana Georgina, sí. Arena Elizondo, Jorge, sí. Sánchez Centeno, Ma. Guadalupe, sí. Contreras Guerrero, Sergio Alejandro, sí. Rocha Aguilar Yulma, sí. Contreras Ramírez, Francisco Javier, sí. Chávez Arredondo, Pedro, sí. Orozco García, Felipe de Jesús, sí. Vallejo Rábago, Roberto Mauricio, sí. Luna Obregón, Luis Felipe, sí. Videgaray Verdad, Jorge Enrique, sí. Zavala Procell, José Gerardo, sí. López Ayala, José Juventino, sí. Lanuza Hernández, Karla Alejandrina, sí. Padilla Ávila, Karina, sí. Campos Lango, Luz Daniel, sí. Mejía Barreñada, Luis Manuel, sí. Hurtado Cárdenas, Fernando, sí. Carmona Gómez, René, sí. Arroyo Delgado, Óscar, sí. González Saavedra, Javier, sí. Guillén Hernández, Juan Carlos, sí.
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Bernal Cárdenas, Sergio Carlo, sí. Flores Solano, Francisco, sí. López Camacho, Martín, sí. Rendón López, Juan, sí. Ruiz Chico, Alfonso Guadalupe, sí. Camacho Trejo Luna, Adrián, sí. Arreola Sánchez, Francisco, sí. García López, Juan José, sí. Arroyo Bello, Érika Lorena, sí. -El C. Secretario: ¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto? -El C. Presidente: Villalpando, Galo, sí.



Carrillo



-El C. Secretario: Señor presidente, se registraron 35 votos a favor. -El C. Presidente: El dictamen ha sido aprobado, en lo general, por unanimidad de votos. Corresponde someter a discusión el dictamen, en lo particular. Si desean reservar cualquiera de los artículos que contiene, sírvanse apartarlo, en la inteligencia de que los artículos no reservados, se tendrán por aprobados. Esta presidencia declara tener por aprobados los artículos que contiene el dictamen. Remítase al Ejecutivo del Estado el decreto aprobado, para los efectos constitucionales de su competencia.
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4 LA NO DISCRIMINACIÓN EN TEXTOS GRECIA M. VALLEJO GARCÍA* En el número 85 de Apuntes Legislativos presentamos a nuestros lectores cuatro libros que abordan el tema de la discriminación, en virtud de que es el principal factor que genera la desigualdad, la falta de oportunidades, los obstáculos para vivir en sociedad.



importancia de fortalecer los Derechos Humanos. La obra se encuentra disponible en el portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: http://www.equidad.scjn.gob.mx/IMG /pdf/Miradas-INACCSS.pdf



Rodríguez Zepeda, Jesús. Un marco teórico para la discriminación. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, México, 2006.



Casas Chousal, Yoloxóchitl. Miradas a la discriminación. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, México 2012. El primer texto, es una obra de varios autores coordinado por Yoloxóchitl Casas, en donde se abordan cuestiones de discriminación que son observados por los Derechos Humanos. Este libro incluye temas como el combate a la discriminación, ya que genera la desigualdad, disminuye la esperanza de vida, el acceso a los servicios, pobreza y mayores riesgos sociales. Por tal motivo los autores hacen referencia a la *



Asistente del IIL del Congreso del Estado de Guanajuato.



La segunda obra que se presenta, es un texto que el Consejo Nacional encomendó al autor Jesús Rodríguez, el cual describe conceptos que involucran temas de discriminación y no discriminación; además de tratar de imprimir la noción de igualdad en cuanto a su relación con los valores respecto a la diferencia y la pluralidad social, y de poner a debate la discriminación y su relación con los derechos individuales y colectivos. El libro se encuentra disponible en la página del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación: http://www.conapred.org.mx/docume ntos_cedoc/E0002(1).pdf
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. Un acercamiento a la discriminación. De la teoría a la realidad en el Estado de México, México 2007. La siguiente obra que presentamos es un trabajo de investigación que realiza la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, y trata sobre el estudio del fenómeno de la discriminación desde la perspectiva teórica e histórica, de lo que es la discriminación y no discriminación. Además el texto incluye la metodología que fue aplicada para la investigación, contiene las encuestas, organizaciones e instituciones participantes y los testimonios que llegan a complementar la investigación. El texto se encuentra disponible en el siguiente enlace: http://www.codhem.org.mx/localuser/ codhem.org/difus/libros/libro%20discrimin acion.pdf



Rodríguez Zepeda, Jesús. Un marco teórico para la discriminación. Colección Estudios Núm. 2 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, México, 2006. La última obra que presentamos en esta sección, pertenece al Núm. 2 de la Colección de Estudios que realiza el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, la cual nos ofrece un recorrido teórico de la discriminación desde un punto de vista de los derechos de las personas. Comienza definiendo conceptos de interés, para así llegar al contenido de esta noción de igualdad y su relación con los valores, la lucha por los derechos civiles, los derechos individuales y los derechos colectivos. Por último, plantea el carácter estructural de la discriminación y las tareas que el Estado puede realizar para combatir este fenómeno. El libro se puede descargar en el siguiente enlace: http://www.conapred.org.mx/docu mentos_cedoc/E0002(1).pdf
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ANEXO: D E C R E T O* ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE GUANAJUATO Capítulo I Disposiciones generales



fortalecer las acciones para promover una cultura de sensibilización, de respeto y de no violencia en contra de las personas en situación de discriminación. Previsión presupuestal



Artículo 4. En la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de cada ejercicio fiscal, así como en el de los ayuntamientos, se incluirán las asignaciones correspondientes para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley.



Glosario



Naturaleza



Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en el estado de Guanajuato.



Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: I.



Acciones afirmativas: son las medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a favor de personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones patentes de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras subsistan dichas situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionalidad;



II.



Consejo: el Consejo para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato;



III.



Discriminación: toda conducta que por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra análoga que atente contra la dignidad humana, y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; y



IV.



Ley: la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato.



Objeto



Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto prevenir, atender y erradicar todas las formas de discriminación que se ejerzan en contra de cualquier persona, a través del establecimiento de políticas públicas que permitan modificar las circunstancias que limiten el reconocimiento, respeto, promoción y garantía del goce y ejercicio de los derechos humanos en los términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato. Obligaciones de las autoridades en la aplicación de esta Ley



Artículo 3. Corresponde a los poderes públicos del Estado, a los ayuntamientos, dependencias y entidades estatales y municipales y a los organismos autónomos, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de trato y oportunidades de las personas sean reales y efectivas, eliminando aquellos obstáculos que limiten e impidan el ejercicio de sus derechos y su desarrollo, así como su efectiva participación civil, política, económica, cultural y social; e impulsar y *



Decreto Número 178 de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 27 de junio de 2014.



Principios que rigen el actuar de las autoridades



Artículo 6. Los poderes públicos del Estado, los ayuntamientos, dependencias y
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entidades estatales y municipales y los organismos autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la prestación de sus servicios públicos y organización administrativa, deberán tomar en cuenta: I.



La universalidad, indivisibilidad, interdependencia y progresividad de los derechos humanos;



II.



Las normas de derechos humanos como criterios orientadores de las políticas públicas, programas, planes, estrategias y acciones de la administración pública; y



III.



La perspectiva género.



de



igualdad



Se presume que se está ante discriminación cuando se actualicen las siguientes conductas: I.



Impedir el acceso o la permanencia a la educación pública o privada, así como a becas e incentivos en los centros educativos, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable;



II.



Establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen papeles contrarios a la igualdad o que promuevan una condición de subordinación;



III.



Prohibir la libre elección de empleo, o restringir sin razón justificada las oportunidades de acceso, permanencia y ascenso en el mismo;



IV.



Establecer diferencias en la remuneración, las prestaciones y las condiciones laborales para trabajos iguales;



V.



Limitar el acceso y permanencia a los programas de capacitación y de formación profesional;



VI.



Negar o limitar información sobre temas de reproducción o impedir el libre ejercicio de la determinación del número y espaciamiento de los hijos e hijas;



VII.



Negar o condicionar los servicios de atención médica, o impedir la participación en las decisiones sobre su tratamiento médico o terapéutico dentro de sus posibilidades y medios;



VIII.



Impedir la participación en condiciones equitativas en asociaciones civiles, políticas o de cualquier otra índole sin razón justificada;



IX.



Negar o condicionar el derecho participación política específicamente, el derecho sufragio activo o pasivo, elegibilidad y el acceso a todos



de



Además, deberán ajustarse a los instrumentos internacionales aplicables de los que el Estado Mexicano sea parte en materia de derechos humanos, así como a la jurisprudencia emitida por los órganos jurisdiccionales y cuasi jurisdiccionales, a las recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y regionales y demás legislación aplicable. Interpretación



Artículo 7. La interpretación del contenido de esta Ley, será conforme a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, de los que el Estado Mexicano sea parte.



Cuando se presenten diferentes interpretaciones se deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos que se vean afectados por conductas discriminatorias. Capítulo II Conductas discriminatorias y no discriminatorias Prohibición y conductas discriminatorias



Artículo 8. Queda prohibida toda conducta discriminatoria que tenga por objeto o efecto impedir, anular o menoscabar el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades.



de y, al la los
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X.



cargos públicos, así como la participación en el desarrollo y ejecución de políticas y programas de gobierno, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable;



XVIII.



Impedir sin razón justificada el ejercicio de los derechos de propiedad, administración y disposición de bienes;



Restringir el acceso a la información, salvo en aquellos supuestos establecidos por la legislación aplicable;



XIX.



Obstaculizar las condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo integral, especialmente de niñas, niños y adolescentes, contra el interés superior del menor;



XX.



Impedir el acceso a la seguridad social y a sus beneficios o establecer limitaciones para la contratación de seguros médicos, salvo en los casos que la ley así lo disponga;



XXI.



Limitar el derecho a la alimentación, la vivienda, el recreo y los servicios de atención médica adecuados, salvo en los casos que la ley así lo prevea;



XXII.



Impedir el acceso a cualquier servicio público o institución privada que preste servicios al público, así como limitar el acceso en el entorno físico y libre desplazamiento en los espacios públicos, el transporte, la información, tecnología y comunicaciones;



XXIII.



Denegar ajustes razonables a favor de las personas con discapacidad;



XXIV.



Explotar o dar un trato abusivo o degradante;



XXV.



Restringir la participación en actividades deportivas, recreativas o culturales, que anule o menoscabe los derechos y libertades o atente contra la dignidad;



XXVI.



Impedir o limitar el empleo de su lengua, usos, costumbres y cultura, en actividades públicas o privadas, diverso al señalado en la



XI.



Impedir o limitar sin razón justificada el acceso a la procuración e impartición de justicia;



XII.



Negar o restringir en forma evidente en contra de las normas aplicables el derecho a ser oídos y vencidos, a la defensa o asistencia; y a la asistencia de personas intérpretes o traductoras en los procedimientos administrativos o judiciales; así como el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser escuchados;



XIII.



Aplicar cualquier tipo de uso o costumbre que atente contra la igualdad, dignidad e integridad humana;



XIV.



Impedir la libre elección de cónyuge, concubina o concubinario, de conformidad en su caso, con las normas aplicables;



XV.



Ofender, ridiculizar, acosar, hostigar o promover la violencia en el ámbito intrafamiliar, laboral, educativo o comunitario, así como todo acto que implique anular o menoscabar los derechos y libertades, o atentar contra la dignidad a través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación;



XVI.



XVII.



Limitar la libre expresión de las ideas, usos y costumbres e impedir la libertad de pensamiento, conciencia o religión, siempre que estas no atenten contra el orden público; Negar



asistencia



religiosa



a



personas privadas de la libertad, que presten servicio en las fuerzas armadas o que estén internadas en instituciones de salud o asistencia;
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fracción XIII de este artículo y en contradicción, en su caso, a los términos de las disposiciones aplicables;



de oportunidades y de trato de las personas, así como atentar contra su dignidad.



XXVII. Limitar o negar el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones para el aprovechamiento, administración o usufructo de recursos naturales, una vez satisfechos los requisitos establecidos en la legislación aplicable y que anule o menoscabe los derechos y libertades, o atente contra la dignidad;



Artículo 9. De manera enunciativa y no limitativa, no se consideran conductas discriminatorias las siguientes:



Conductas no discriminatorias



XXVIII. Incitar al odio, violencia, difamación, rechazo y burla de otras personas o grupos sociales, así como su persecución o exclusión ilícita; XXIX.



Estigmatizar o negar derechos a personas con adicciones; que han estado o se encuentren en centros de reclusión, o en instituciones de atención a personas con discapacidad mental o psicosocial;



XXX.



Difundir sin consentimiento de la persona, información sobre su condición de salud;



XXXI.



Estigmatizar y negar derechos a personas que viven con enfermedades de transmisión sexual, por esta condición;



XXXII. Restringir el acceso a cualquier lugar por la apariencia de las personas; XXXIII. Impedir a las mujeres embarazadas continuar con sus estudios o no permitirles ponerse al corriente por las ocasiones en que no pudo asistir porque debió realizarse estudios o recibir atención médica; y XXXIV. Incurrir en cualquier otro acto u omisión que tenga por objeto anular, impedir o menoscabar los derechos y libertades o la igualdad



I.



El ejercicio de un derecho humano;



II.



Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o compensatorias que, sin afectar derechos de terceros, establezcan tratos diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de oportunidades;



III.



Las distinciones basadas en capacidades o conocimientos especializados para desempeñar una actividad o empleo determinado;



IV.



La distinción establecida por las instituciones públicas de seguridad social entre las personas aseguradas y la población en general;



V.



En el ámbito educativo, los requisitos académicos, pedagógicos y de evaluación;



VI.



Las que se establezcan como requisitos de ingreso o permanencia para el desempeño del servicio público y cualquier otro señalado en los ordenamientos legales;



VII.



El cumplimiento de derivado de una establecida en la ley;



VIII.



El trato diferenciado que en su beneficio reciba una persona que padezca alguna enfermedad o discapacidad;



IX.



Las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias que se hagan entre ciudadanos y no ciudadanos; y



X.



En general, aquellas que no tengan



un deber potestad
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como propósito el de anular, impedir o menoscabar los derechos, las libertades o la igualdad de oportunidades y de trato de las personas, ni atentar contra la dignidad humana. Capítulo III Acciones afirmativas



Artículo 12. No se consideran discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco se considera discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de derechos.



Obligación de realización de acciones afirmativas



Reporte de la adopción de acciones afirmativas



Artículo 10. Los poderes públicos del Estado, los ayuntamientos, dependencias y entidades estatales y municipales y los organismos autónomos, en el ámbito de su competencia, están obligadas a realizar las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de oportunidades y de trato y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas acciones forma parte de la perspectiva de la no discriminación, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, particularmente en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas. En la aplicación de este tipo de acciones se tomará en cuenta la situación de discriminación múltiple en la que se encuentren las personas, entendiendo por ésta la situación en la que una persona sufre discriminación por más de un motivo. Contenido de las acciones afirmativas



Artículo 13. El sector público y privado que adopten acciones afirmativas, deberán reportarlas anualmente al Consejo para su registro y monitoreo. El Consejo determinará la información a recabar y la forma de hacerlo de acuerdo a lo que establezca el reglamento de esta Ley. Capítulo IV Consejo para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato



Consejo



Artículo 14. El Consejo es responsable de la ejecución, promoción e impulso de las acciones en contra de la discriminación en el Estado, facultado para apoyar y asesorar con propuestas de desarrollo de la cultura de la no discriminación. Objeto del Consejo



Artículo 15. El Consejo tiene por objeto:



Artículo 11. Las acciones afirmativas incluyen, entre otras, las medidas para favorecer el acceso, permanencia y promoción de las personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación, en espacios educativos, laborales y cargos de elección popular a través del establecimiento de porcentajes o cuotas.



I.



Llevar a cabo las acciones para prevenir, atender y erradicar la discriminación;



II.



Proponer políticas públicas para la igualdad de oportunidades y no discriminación a las personas que habiten o estén de paso en el territorio estatal;



Serán prioritariamente aplicables hacia personas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, mujeres y personas con discapacidad.



III.



Coordinar las acciones de las dependencias y entidades de los poderes públicos estatales y municipales y de los organismos autónomos en materia de prevención, atención y erradicación de la discriminación; y



IV.



Contribuir al desarrollo de igualdad cultural, social democrática del Estado.



Se tomará en cuenta la edad de las personas para aplicarlas a niñas, niños y adolescentes y personas adultas mayores en ámbitos relevantes. Acciones no discriminatorias



la y
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ausencias. Integrantes del Consejo



Artículo 16. El Consejo estará integrado por: I.



Un ciudadano designado por el Gobernador del Estado, quien presidirá el Consejo;



II.



El titular de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, quien fungirá como la Secretaría Ejecutiva del Consejo;



III.



El titular Gobierno;



de



la



Secretaría



de



IV.



El titular de la Secretaría Desarrollo Social y Humano;



de



V.



El titular de Educación;



de



VI.



El titular de la Secretaría de Salud;



VII.



El director del Instituto de la Mujer Guanajuatense;



VIII.



El director del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad;



IX.



El director del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato;



X.



Cuatro representantes de municipios, por lo menos; y



XI.



la



Secretaría



Carácter honorífico de los cargos del Consejo



Artículo 17. El cargo de los integrantes del Consejo será de naturaleza honorífica, por lo que no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de sus funciones.



Sesiones del Consejo



Artículo 18. El Consejo sesionará de manera ordinaria, como mínimo, cada cuatro meses y de manera extraordinaria cuando sea necesario, previa convocatoria.



Para que las sesiones del Consejo sean válidas, se requerirá de la asistencia de más de la mitad de sus integrantes y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los integrantes presentes. En caso de empate el presidente del Consejo tendrá voto dirimente. El Consejo funcionará y ejercerá sus atribuciones de conformidad con lo que establezca el reglamento de esta Ley. Invitados al Consejo



Artículo 19. El Consejo podrá invitar a participar a las sesiones, con derecho a voz, pero sin voto, a representantes de los sectores público, social y privado, atendiendo a sus funciones o a que por su experiencia puedan auxiliar al Consejo en el logro de su objeto.



los



Dos representantes de organizaciones de la sociedad civil especializadas en el trabajo contra la discriminación en el estado.



Cuando acuda el Gobernador del Estado, éste asumirá la presidencia y el ciudadano presidente fungirá como vocal; ambos conservarán el derecho a voz y voto. Los integrantes a que se refieren las fracciones I, X y XI de este artículo, durarán en su encargo tres años, y su designación se realizará de conformidad con los mecanismos que establezca el reglamento de esta Ley. Por cada integrante del Consejo habrá un suplente quien lo cubrirá en sus



Atribuciones del Consejo



Artículo 20. Son atribuciones del Consejo: I.



Conocer y recibir las quejas de las presuntas conductas y prácticas discriminatorias de particulares y servidores públicos estatales y municipales que le sean presentadas;



II.



Integrar en forma sistemática la información sobre los fenómenos, las prácticas y los actos discriminatorios en el estado;



III.



Proponer políticas públicas que permitan prevenir, atender y erradicar la discriminación, a fin de garantizar su incorporación, implementación y permanencia
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como parte de las acciones a favor de la igualdad de oportunidades y de trato; IV.



V.



VI.



VII.



VIII.



Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, instituciones de educación, investigación superior, académicos y especialistas que traten el tema de la prevención, atención y erradicación de la discriminación, a efecto de que formulen propuestas y opiniones respecto de las políticas públicas, programas y acciones; Difundir, con el fin de crear conciencia entre la ciudadanía, información sobre las formas, riesgos, daños y afectaciones que generan las prácticas discriminatorias; Desarrollar, fomentar y difundir estudios sobre las prácticas discriminatorias en los ámbitos político, económico, social, cultural y privado que se presenten en el estado; Divulgar los compromisos asumidos por el Estado Mexicano en los instrumentos internacionales que establecen disposiciones en la materia, así como promover su cumplimiento; Colaborar y servir de órgano de consulta permanente para el establecimiento de las políticas públicas enfocadas a identificar, prevenir, atender y erradicar toda forma de discriminación;



IX.



Promover una cultura de denuncia de las prácticas discriminatorias;



X.



Invitar a la sociedad en general a participar en forma voluntaria en la difusión del derecho a la no discriminación;



XI.



Difundir la aplicación de acciones afirmativas, buenas prácticas y experiencias exitosas en materia de no discriminación;



XII.



Reconocer públicamente a las instituciones públicas o privadas, así como a los particulares que se distingan por llevar a cabo acciones para prevenir, atender y erradicar la discriminación;



XIII.



Fortalecer las condiciones para que todos los servidores públicos cuenten con los conocimientos necesarios sobre el derecho a la no discriminación y sus alcances, con el propósito de que en todo el quehacer público se promueva la igualdad y el respeto a los derechos de personas o grupos en situación de discriminación;



XIV.



Desahogar los procedimientos de queja y conciliatorios;



XV.



Impulsar los convenios conciliatorios y dictar acuerdo de conclusión del expediente de queja;



XVI.



Formular las medidas administrativas y de reparación en los términos de la presente Ley; y



XVII.



Las demás que la presente Ley le confiera. Difusión de avances y resultados del Consejo



Artículo 21. El Consejo difundirá cada seis meses los avances, resultados e impactos de las políticas públicas y acciones en materia de prevención, atención y erradicación de la discriminación, a fin de mantener informada a la sociedad. Unidad encargada de desahogar los procedimientos de queja y conciliatorios



Artículo 22. El Consejo desahogará el procedimiento previsto en el Capítulo VI de la presente Ley, por conducto de la unidad administrativa que determine la Secretaría de Gobierno. Capítulo V Procedimiento ante la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato Quejas contra servidores públicos



Artículo 23. La Procuraduría de
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los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato conocerá de los procedimientos de queja que se presenten con motivo de conductas o prácticas discriminatorias realizadas por cualquier servidor público estatal o municipal, de acuerdo a lo establecido por la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, su reglamento y demás disposiciones aplicables. Atribuciones de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato



Artículo 24. Para los efectos de esta Ley, la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato tendrá, además de las contenidas en la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, las siguientes atribuciones: I.



Promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato a favor de las personas;



II.



Integrar en forma sistemática la información sobre los fenómenos, las prácticas y los actos discriminatorios;



III.



Elaborar, fomentar y difundir estudios sobre las prácticas discriminatorias, tanto en el ámbito público como el privado; y



hechos narrados en el escrito de queja se desprenda que el presunto agente discriminador es un servidor público, pero durante la investigación resulte que se trata de un particular, la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, notificará a las partes lo anterior y enviará las constancias que integran el expediente al Consejo. Capítulo VI Procedimiento de queja ante el Consejo Sección primera Disposiciones generales Presentación de la queja



Artículo 27. El Consejo conocerá de las quejas por los presuntos actos, omisiones o prácticas discriminatorias a que se refiere esta Ley, atribuidas a particulares, personas físicas o morales, e impondrá en su caso las medidas administrativas y de reparación que esta Ley previene.



Toda persona podrá presentar quejas ante el Consejo por presuntos actos, omisiones o prácticas discriminatorias cometidas por particulares, ya sea directamente o por medio de su representante, aun cuando no tengan vínculos con la persona presuntamente agraviada. Representación común



IV.



Diseñar indicadores para la evaluación de las políticas públicas con perspectiva de no discriminación. Canalización de quejas



Artículo 25. En caso de que la queja presentada ante la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato involucre tanto a servidores públicos o autoridades como a particulares, se procederá a efectuar la separación correspondiente, de manera que las conductas presuntamente discriminatorias cometidas por los particulares sean canalizadas al Consejo. Incompetencia de conocimiento de la queja



Artículo



26.



Cuando



de



los



Artículo 28. Las organizaciones de la sociedad civil podrán presentar quejas, en los términos que señala la ley.



Cuando fueren varias las personas que formulen una sola queja, deberán nombrar un representante común; la omisión a esta disposición dará lugar a que el Consejo lo designe de entre aquéllas, con quien se practicarán las notificaciones. Vigencia de derechos



Artículo 29. Las quejas que se presenten ante el Consejo sólo podrán admitirse dentro de un año contado a partir de que se haya iniciado la realización de los presuntos actos, omisiones o prácticas discriminatorias, o que la parte quejosa tenga conocimiento de éstos. En



casos



excepcionales
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tratándose de actos, omisiones o prácticas discriminatorias consideradas graves conforme a los lineamientos del Consejo, éste podrá determinar ampliar el término mediante un acuerdo fundado y motivado. Asesoría a personas discriminadas



Artículo 30. El Consejo proporcionará a las personas que presuntamente hayan sido discriminadas, asesoría respecto a los derechos que les asisten y los medios para hacerlos valer y, en su caso, les canalizará ante las instancias correspondientes en la defensa de los citados derechos en los términos establecidos en el reglamento. Actuación del Consejo a petición de parte o de manera oficiosa



Artículo 31. El Consejo, dentro de su ámbito de competencia, podrá iniciar sus actuaciones a petición de parte o actuar de oficio cuando tenga conocimiento de actos, omisiones o prácticas discriminatorias o por infracciones a esta Ley, en aquellos casos que el presidente los determine, la instrucción de las actuaciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo, podrá encomendarse al funcionario de la Secretaría de Gobierno que se designe en acuerdo específico, siempre que no exista acuerdo del Consejo asignado en esta encomienda. Auxilio al Consejo



Artículo 32. Todas la personas señaladas por haber cometido una acción, omisión o práctica discriminatoria están obligadas a auxiliar al personal del Consejo en el desempeño de sus funciones y a rendir los informes que se les soliciten en los términos requeridos.



Principios que rigen el procedimiento



Artículo 33. Las quejas se tramitarán conforme a lo dispuesto por esta Ley. El procedimiento será breve y sencillo, y se regirá por los principios pro persona, de inmediatez, concentración, eficacia, profesionalismo, buena fe, gratuidad y suplencia de la deficiencia de la queja.



Formalidades para la presentación de la queja



Artículo 34. La queja no requerirá más formalidad que presentarse por escrito con firma o huella digital y los datos generales del interesado, así como la



narración de los hechos que la motivan. Las quejas también podrán hacerse de manera verbal, por vía telefónica o cualquier otro medio electrónico, sin más señalamiento que el asunto que las motivó y los datos generales de quien la presenta, debiendo ratificarse dentro de los cinco días hábiles siguientes, de lo contrario, se tendrá por no presentada. Inadmisión y desechamiento de la queja



Artículo 35. No se admitirán quejas anónimas, ni aquellas que resulten evidentemente improcedentes, infundadas o no expongan actos, omisiones o prácticas discriminatorias, dentro del ámbito de su competencia, o éstas consistan en la reproducción de una queja ya examinada y determinada anteriormente. El rechazo de la queja deberá constar en acuerdo motivado y fundado que se emitirá en un plazo máximo de cinco días hábiles posteriores a la presentación. Cuando la queja corresponda a materia competencia de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, se le remitirá para su conocimiento y atención. Las quejas que no contengan el nombre de la parte quejosa, como consecuencia del temor a represalias, se podrán registrar, debiéndose mantener los datos de identificación en bloqueo, los cuales le serán solicitados con el único fin de tenerla ubicada y poder realizar las gestiones necesarias para la preservación de sus derechos. El bloqueo de los datos procederá sólo en los casos en que con ello no se imposibilite la investigación de la queja o la actuación del Consejo. Aclaración de la queja



Artículo 36. Cuando de la narración de los hechos motivo de queja no se puedan deducir los elementos mínimos para la intervención del Consejo, se solicitará por cualquier medio a la persona peticionaria que los aclare dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la petición. De omitir atender tal solicitud, se practicará un segundo requerimiento con igual plazo y, de insistir en la omisión, se 65
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emitirá un acuerdo de conclusión expediente por falta de interés.



del



Prescripción de otras acciones



Artículo 37. En ningún momento, la presentación de una queja ante el Consejo interrumpirá la prescripción de las acciones judiciales o recursos administrativos previstos por la legislación correspondiente. Excusa de los integrantes del Consejo



Artículo 38. Los integrantes del Consejo deberán excusarse de conocer los casos en que tengan interés personal, o lo tuvieren sus familiares hasta el cuarto grado en línea recta o colateral, en dicho supuesto, se analizará la conveniencia de turnar el asunto al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.



estén aconteciendo en su presencia. Las declaraciones y hechos a que se refiere el párrafo anterior, se harán constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante. Adopción de medidas precautorias o cautelares



Artículo 42. En los casos en que tenga conocimiento el Consejo y se consideren graves los presuntos actos, omisiones o prácticas discriminatorias a que se refiere esta Ley, podrá solicitar a cualquier particular o autoridad la adopción de las medidas precautorias o cautelares necesarias para evitar consecuencias de difícil o imposible reparación; lo anterior a través del área que proporcione orientación o se encargue de la tramitación de expedientes de queja.



Acumulación de quejas



Artículo 39. En el supuesto de que se presenten dos o más quejas que se refieran al mismo acto, omisión o práctica discriminatoria, se deberán acumular los asuntos para su trámite en un solo expediente. En este caso el último expediente se acumulará al primero.



Supletoriedad



Artículo 40. En lo no previsto en esta Ley respecto del procedimiento establecido para la queja, se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato. Sección segunda Sustanciación del procedimiento



Fe pública



Artículo 41. Los integrantes del Consejo o los servidores públicos que tendrán a su cargo la tramitación del expediente de queja, contarán en sus actuaciones con fe pública para certificar la veracidad de los hechos en relación con las quejas presentadas, así como de las orientaciones que se proporcionen, la verificación de las medidas administrativas y de reparación, y de los actos necesarios para la debida sustanciación del procedimiento. Para los efectos de esta Ley, la fe pública consistirá en la facultad de autentificar documentos preexistentes o declaraciones y hechos que tengan lugar o



Plazo para resolver la admisión de la queja



Artículo 43. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la queja, o al de su aclaración, se resolverá respecto a su admisión.



Plazo para dar contestación a la queja



Artículo 44. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la admisión de la queja, las imputaciones se harán del conocimiento de la persona a quien se le atribuye la acción, omisión o práctica discriminatoria, para que emita contestación dentro del plazo máximo de diez días hábiles siguientes al de la fecha de su notificación.



Contenido de la contestación



Artículo 45. En la contestación se afirmarán, refutarán o negarán todos y cada uno de los hechos, actos, omisiones o prácticas discriminatorias imputadas, además de incluir un informe detallado y documentado de los antecedentes del asunto, sus fundamentos y motivaciones y, en su caso, los elementos jurídicos o de otra naturaleza que los sustenten y demás que considere necesarios. Apercibimiento y notificación



Artículo 46. A la persona a que se atribuyan los presuntos actos, omisiones o prácticas discriminatorias, se les apercibirá que de omitir dar contestación a las imputaciones, o dar respuesta parcial, se
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tendrán por ciertos los actos, omisiones o prácticas presuntamente discriminatorias que se le atribuyan salvo prueba en contrario, y se le notificará del procedimiento conciliatorio, cuando así proceda para efectos de su participación. Excepción a la competencia del Consejo



Artículo 47. El Consejo no podrá conocer de los hechos que sean materia de queja admitida por el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Sección tercera Procedimiento conciliatorio Inicio del procedimiento



Artículo 48. La conciliación es la etapa del procedimiento de queja, por medio del cual, el Consejo intenta, en los casos que sea procedente, avenir a las partes para resolverla, a través de alguna de las soluciones que se propongan, mismas que siempre velarán por la máxima protección de los derechos de las personas presuntamente víctimas de actos, omisiones o prácticas discriminatorias.



Cuando el contenido de la queja, conforme a los lineamientos del Consejo, se refiera a casos graves, o exista el riesgo inminente de afectar nuevamente a la persona quejosa, el asunto no podrá someterse a procedimiento de conciliación, por lo que se continuará con la investigación. Celebración de la conciliación



Artículo 49. En el caso de que las partes residan fuera del domicilio del Consejo, la conciliación podrá efectuarse por escrito, medios electrónicos u otros igualmente aceptables, con la intermediación del Consejo, o bien, realizarse por conducto de las sedes del Centro Estatal de Justicia Alternativa, dependiente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. En caso de que las partes acepten la conciliación ya sea en sus comparecencias iniciales, o en cualquier otro momento, dentro de los quince días hábiles siguientes se efectuará la audiencia respectiva, para cuya celebración se fijará la fecha y hora. El Consejo podrá realizar la conciliación aún sin la presencia de la parte



quejosa, siempre y cuando se cuente con la anuencia de la misma. Elementos de prueba



Artículo 50. Al preparar la audiencia, la persona conciliadora solicitará a las partes los elementos del juicio que considere convenientes para ejercer adecuadamente sus atribuciones. Nueva fecha para la audiencia de conciliación



Artículo 51. En el caso de que la parte quejosa o a quien se le atribuyan las acciones, omisiones o prácticas discriminatorias no comparezca a la audiencia de conciliación y justifiquen su inasistencia dentro del plazo de tres días hábiles siguientes, por única ocasión se señalará nuevo día y hora para su celebración.



Exhorto a conciliar



Artículo 52. La persona conciliadora expondrá a las partes un resumen de la queja y de los elementos de juicio con los que se cuenten hasta ese momento y las exhortará a resolver por esa vía, ponderando que las pretensiones y acuerdos que se adopten sean proporcionales y congruentes con la competencia y disposiciones del Consejo. Suspensión de la audiencia



Artículo 53. La audiencia de conciliación podrá ser suspendida a juicio de la parte conciliadora o a petición de ambas partes de común acuerdo hasta en una ocasión, debiéndose reanudar, dentro de los cinco días hábiles siguientes. Convenio conciliatorio



Artículo 54. De lograr acuerdo, se suscribirá convenio conciliatorio, el cual tendrá autoridad de cosa juzgada y traerá aparejada ejecución, y el Consejo dictará acuerdo de conclusión del expediente de queja, sin que sea admisible recurso alguno, y dará seguimiento al convenio hasta su total cumplimiento. Incumplimiento del convenio



Artículo 55. En el supuesto de que se verifique el incumplimiento del convenio, su ejecución podrá promoverse ante las instancias competentes, a elección de la parte interesada o por la persona que designe la unidad administrativa encargada
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de proporcionar orientación o que se encargue de la tramitación de expedientes de queja, a petición de aquélla. A juicio de la unidad administrativa que se encargue de la tramitación del expediente de queja, se podrá decretar la reapertura del expediente de queja, con motivo del incumplimiento total o parcial del convenio. Apertura de la etapa de investigación



Artículo 56. De no lograrse la conciliación entre las partes, se abrirá la etapa de la investigación. Sección cuarta Etapa de investigación



debidamente las evidencias, el Consejo podrá solicitar la rendición y desahogo de todas aquellas pruebas que estime necesarias, con la única condición de que éstas se encuentren previstas como tales por la legislación aplicable. Valoración de pruebas



Artículo 59. Las pruebas que se presenten por los interesados, así como las que de oficio se alleguen, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con los principios de la lógica, la experiencia y la legalidad, a fin de que puedan producir convicción sobre los hechos materia de la queja formulada. Sección quinta Resoluciones



Procedimiento de investigación



Artículo 57. Cuando la solicitud de intervención del Consejo no se resuelva en conciliación, se deberá iniciar la investigación del caso, que se deberá desarrollar de la siguiente manera:



La resolución



Artículo 60. Las resoluciones estarán basadas en la documentación y pruebas que consten en el expediente. Contenido de la resolución



I.



Solicitar de los particulares, autoridades o servidores públicos documentos e informes relacionados con el asunto materia de la investigación. Para realizar la investigación no será impedimento el carácter confidencial o reservado de la información, sin embargo se deberá manejar la información en la más estricta confidencialidad y con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato y la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los Municipios de Guanajuato;



II.



III.



Practicar inspecciones en el o los lugares en que se presume ocurrieron los hechos, así como en los archivos imputados, en su caso se asistirá de personal técnico o prefesional especializado; y Citar a las personas que deben comparecer como testigos. Artículo



Desahogo de pruebas



58.



Para



Artículo 61. La resolución de fondo contendrá una síntesis de los puntos controvertidos, las motivaciones y los fundamentos de derecho nacional e internacional que correspondan y los resolutivos en los que con toda claridad se precisarán su alcance y las medidas administrativas y de reparación que procedan conforme a esta Ley. En la construcción de los argumentos que la funden y motiven se atenderá a los criterios y principios de interpretación dispuestos en la ley.



Acuerdos de trámite



Artículo 62. Se pueden dictar acuerdos de trámite en el curso del procedimiento de queja, los cuales serán obligatorios para las partes, su cumplimiento traerá aparejada las medidas administrativas y de reparación señaladas en este ordenamiento.



Resolución de no discriminación



Artículo 63. Si al concluir la investigación, no se comprobó la realización de las conductas discriminatorias imputadas, el Consejo dictará la resolución por acuerdo de no discriminación, atendiendo a los requisitos que establezca el reglamento de esta Ley.



documentar
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las acciones a favor de la igualdad de oportunidades y de trato y la erradicación de toda forma de discriminación; y



Orientación



Artículo 64. En caso de falta de elementos probatorios, se orientará a la parte presuntamente agraviada, sobre las instancias y el procedimiento que corresponda de acuerdo a lo dispuesto por las leyes aplicables.



IV.



Resolución por discriminación



Artículo 65. Si al finalizar la investigación, el Consejo comprueba que el denunciado cometió alguna conducta discriminatoria, formulará la correspondiente resolución por discriminación, en la cual se señalarán las medidas administrativas y de reparación a que se refiere esta Ley, de acuerdo al procedimiento establecido por el reglamento de la Ley. La notificación de la resolución que se emita en el procedimiento de queja, que en su caso contenga las imposiciones de medidas administrativas y de reparación previstas en esta Ley, se realizarán personalmente, por mensajería o por correo certificado con acuse de recibo.



La imposición de estas medidas administrativas podrá ser materia del convenio de conciliación correspondiente. Sección segunda Medidas de reparación Medidas de reparación



Artículo 67. El Consejo podrá imponer las siguientes medidas de reparación: I.



Restitución del derecho conculcado por el acto, omisión o práctica discriminatoria;



Capítulo VII Medidas administrativas y de reparación



II.



Amonestación pública;



III.



Disculpa pública o privada;



Sección primera Medidas administrativas



IV.



Garantía de la no repetición del acto, omisión o práctica discriminatoria; y



V.



Cualquier otra medida encaminada al resarcimiento del daño ocasionado por la comisión de actos, omisiones o prácticas discriminatorias.



Medidas administrativas



Artículo 66. Se dispondrá de la adopción de las siguientes medidas administrativas para prevenir, atender y erradicar la discriminación: I.



II.



III.



En su caso, la publicación o difusión en medios de comunicación de una síntesis de la resolución que por disposición de esta Ley sea emitida en el órgano de difusión del Consejo.



La aplicación de cursos que promuevan el derecho a la no discriminación y la igualdad real de oportunidades y de trato; La fijación de carteles en el establecimiento de quienes incumplan alguna disposición de esta Ley, en los que se promueva la modificación de conductas discriminatorias; La presencia en las oficinas o áreas de trabajo de quienes incumplen alguna disposición de esta Ley, del personal del Consejo para promover y verificar la adopción de



Responsabilidades



Artículo 68. Las medidas administrativas y de reparación señaladas se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que hubiere lugar. Sección tercera Criterios para la imposición de las medidas de reparación Criterios para imponer medidas de reparación



Artículo 69. El Consejo formulará las medidas de reparación, basándose en lo siguiente:
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Inicio de vigencia de la Ley



I.



El carácter intencional de la acción, omisión o práctica discriminatoria;



II.



La gravedad o consecuencias derivadas de la acción, omisión o práctica discriminatoria;



III.



La reincidencia, entendiéndose por ésta cuando la misma persona o institución incurra en igual, o nueva violación al derecho a la no discriminación; y



IV.



El efecto producido por el acto, omisión o práctica. Sección Cuarta Ejecución de las medidas administrativas y de reparación Omisión de cumplimiento de la resolución



Artículo 70. De la omisión de cumplimiento total o parcial de la resolución por discriminación, el Consejo podrá dar vista a la autoridad competente por la desobediencia en la que las personas físicas o morales hayan incurrido. Aplicación de las medidas administrativas y de reparación



Artículo 71. El Consejo tendrá a su cargo la aplicación de las medidas administrativas y de reparación contenidas en la presente Ley, por conducto de la unidad administrativa que se encargue de la orientación o bien, de la tramitación del expediente de queja. No obstante los costos que se generen por esos conceptos deberán ser asumidos por la persona a la que se le haya corroborado el acto, omisión o práctica discriminatoria. Capítulo VIII Recurso de Revisión



Artículo Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Plazo para la instalación del Consejo



Artículo Segundo. El Consejo deberá instalarse en un plazo no mayor de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigencia la presente Ley. Por esta única ocasión, el Consejo se instalará sin los representantes a que se refieren las fracciones X y XI del artículo 16 del presente Decreto, quienes se integrarán una vez agotado el procedimiento para el efecto señalado en el reglamento de esta Ley. Plazo para las adecuaciones reglamentarias



Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo deberá expedir el reglamento de esta Ley, en un plazo no mayor de ciento veinte días contados a partir de que se instale el Consejo. Guanajuato, Gto., 25 de junio de 2014 La Comisión de Derechos Humanos Atención a Grupos Vulnerables:



y



Diputado Felipe de Jesús Orozco García Diputada María Juana Georgina Miranda Arroyo Diputado Francisco Flores Solano Diputado Juan José García López Diputado Javier González Saavedra



Recurso de revisión



Artículo 72. Contra las resoluciones y actos del Consejo, los interesados podrán interponer el recurso de revisión, de conformidad con el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Artículos Transitorios
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